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Parte  o fic ia l

M in is te r io  de Justicia y  Culto

Real decerto aprobando el Regla
mento, que se inserta, paira la. apli
cación del Código penal en los ser
vicios de Prisiones.— Páginas 2105 
a 2121 .

%

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Sociedad 

anónima “Agreda A u tom óv il” para 
satisfacer en metálico el im porte  
del T im bre de los billetes dé v ia je 
ros que expide.— Página 2122.

Otra nombrando Vocales del Consejo 
de Adm inistración del Colegio de 
Huérfanos del Cuerpo peric ia l de 
Aduanas a los señores que se men
cionan,.— Página 2122.

Otra ídem fijando las cotizaciones me
dias que han de serv ir de base para 
liqu idar el recargo por. depreciación

• de moneda en el mes de Enero dé, 
1929.— Pag. 2122.

Otra idem señalando el recargo que'-, 
han de satisfacer en la .primera de~1 
cena de Enero de 1929 las liquida-* 
dones' de derechos de Arancel que 1 
se hagan efectivas en moneda de, 
plata o billetes.— Pág. 2122. *

Administración Centra!, !

Hacienda.— Continuación de los irio- i 
délos correspondientes al Estatuto j 
de Recaudación, publicado en la Ga
c e ta  del día 29.— Página 2123. ,

PARTE OFICIAL

* S. M. el R e y  Don Alfonso X III 

(q, D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo-, 

H a Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 

^Asturias e Infantes y demás personas 

Jfle la Augusta Real Familia, continúan 

¡sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE JUSTICIA Y  CULTO

REAL DECRETO

Búm. 2.476.

A  propuesta*del Ministro de Justi
cia y  Culto, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

¡Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para la aplicación 
del Código penal en los servicios de 
Prisiones, debiendo .empezar a regir 
¡desde 1.° de Enero próximo*.

Dado en Palacio* a veinticuatro de

Diciembre de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO

El Ministro do Justicia y Culto,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

REGLAM ENTO PARA  APLICACION  
DEL CODIGO PE N A L  EN  LO S SER-- 

VICIOS DE PRISIONES

CAPITULO PRIMERO

Clasificación ele los Establecimientos 
penitenciarios.

Artículo 1.° Las Prisiones depen
dientes del M inisterio de Justicia y  
Culto, a cargo del personal del Cuer
po de Prisiones, se dividen en tres 
clases: Prisiones centrales, provincia
les y de partido*.

Se denominan Prisiones centrales, 
los establecimientos des tinados al ob
jeto* exclusivo* del cumplimiento de las 
penas de prisión y reclusión estable-- 
cidas en el Código penal, o las sim i
lares impuestas por las jurisdicciones 
m ilitar o de marina, con arreglo*'a las 
disposiciones vigentes; . subdiviéndose- 
én dos grupos: comunes y especia
les. Estas últimas comprenden los es
tablecimientos especialmente destina-, 
dos a jóvenes, ancianos e inútiles, in
corregibles y  mujeres. Son comunes 
todas''las demás, designándose con la 
denominación específica de Reform a

torios las destinadas al cumplí míen-:, 
to de penas menos graves, dentro .de 
ciertos límites de edad. ,

Son Prisiioiiies provinciales las en
clavadas en las capitales de provin- 
cia— independientemente ele las Gen- ¡ 
trates que tienen la misma sitúa-:! 
ción— , y  que se utilizan, principal-.' 
monte, para la permanencia- de dete-: 
nidos y  procesados durante la traini- ¡ 
tación del sumario y  hasta quíe se, 
celebra el ju icio oral, ail propio tiem
po que en ellas se cumplen penas de¡ 
prisión y reclusión, dentro de las li'~! 
mitaciiones señaladas en el ¡artículo 
2.° y  penas de arresto.

Designánse con el nombre de P r i
siones de partido los establecimieim 
to*s que, radicando en poblaciones que,' 
no son capitales ue provincia y sí ca- ‘ 
bozas de partido judicial, tienen por 
objeto la admisión de detenidos, pre
sos, arrestados y transeúntes, por or
den y a disposición de las Autorida
des competentes.

Todas las Prisiones provinciales | 
tienen, al mismo tiempo, el carácter j 
de Prisiones de partido en su s 'res -; 
pectivos distritos judiciales. . j

Artículo 2,o El cumplimiento cíe j 
las penas privativas de libertad, po il¡ 
lo que se refiere a los estableóhntenA 
tos donde deban extinguirse, se ajus--.. 
tará ñ las normas siguientes: i

í r  M  arresto, cuando el T d ta r tó
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n o  h a y a  d ispuesto  o t ra  c osa con a r r e 
cio ai a r tic vi lo 178 del _ Código penal, 
so cumplirá, en ja P ris ión  d e  p a r  un o  
ñ e r o s  pon di ca lo  al (érmmo- juuH uai 
-conde so cometió  ci hecho.

2 a Los 'sen lene lados a pones, do re 
c lusión  In s ta  un uno y do prisión, 
has ta  dos años; Inclusive, excepto los 
.que por razón do edad deban ser 
destinad os a !a Escuela de lio form a 
•do Alcalá de Henares, cum plirán  sus 
condonas en la P risión p ro v in c ia l c o 
rrespondien te al T ribunal  ̂sentencia
dor, cuando sea de las habilitadas a  
ta l íln. Tam bién ex tinguirán  sus cón
dor-.;,-; 0-1 esta P risión  todos los sen- 
tone bulos a quienes ai ser condenados 
falten  m eros de sois m eses paradla to
tal extinción do aquélla, sin lím ites 
de edad.

En ningún caso ,. ni bajo  pretex to  
alguno, podrán ex tinguirse penas 
esta clase ni o tras superiores en las 
Prisiones de partido . Si algún penadlo* 
ingresare en ellas en tales condicio
nes,, y por v irtu d  de mandam lento, do 
A utoridad com petente, el Jefe prospec
tivo  lo pondrá inm ediatam ente en co
nocim iento del D irector de la p rov in 

c i a l  a que corresponda, para  que éste 
solicite* del Centro directivo el tra s
lado de aquel a la Prisión donde dona 
cum plir su pena. '

32 Los sentenciados a penas ue 
prisión  o reclusión superiores a seis 
meses, que se encuentren en una P r i
sión provincial de las que no estén ex
presam ente hab ilitadas para el̂  eum - 
pPimiento* de aquéllas, deberán ser 
■destinados a la P risión  cen tral que les 
corresponda, sin tener en cuenta los 
lím ites m ínim os que, respecto- a la 
extensión da las penas, se establecen 
en los artícu los siguientes.

4.a Todos los dem ás sentenciados 
ex tin g u irán  sus respectivas condenas 
en las P risiones centrales,, com unes o 
especiales, con arreglo a la clasifican 
<Hón que se determ ina en los p recep
tos que a continuación se estab le
cen.

Prisiones centrales especiales.

A rtículo 3.° Serán destinados a la 
Escuela de Reform a de Alcalá de He
nares :

1.° Lo-s sentenciados a penas m a- 
yjdres de un  año, y a  sean de p risión  
o reclusión, que hub ieren  delinquido 
an tes de cum plir los diez y  ocho- años 
d e  edad.

2.° Los que p asaren  de ella, sin  
exceder de v e in tiú n  años, siem pre que 
en este caso, la pena a ex tin g u ir sea 
m ayor de un  año y no exceda de doce, 
y  el penado- no tenga declarada expi li
sam ente en la sentencia condenatoria  
alguna de las circunstancias de r e 
incidencia, re ite rac ión  o vida d ep ra 
vada y perversa .

A rtícu lo  4.° in g resa rán  en la P ri
sión t entra! de Guad-alájara los m a-

r gi$ de diez y  ocho años de edac!, 
exceder de vein tiuno, sentenciados

cualqu ier clase de penando p ris ió n  
■fts^blusión su p e rio r a u n  abio, que p o r 
mlne,idencia, re ite rac ió n  o exceso- de 

deban ser destinados a la  Bsm 
p íe la  de Ráf-orma de Alcalá de He- 
feires, y  aquellos g tje s  de diez y

ocho a vcmdiúv?. efme ac uLué que 
deban sor iraiisfcridos d e 'd ic h o  Re- 
1 cito a torio- por sus eoiiiluúo.ucs do m~ 
ad:¡;b:abiIb:bo;l al régim en del mb.mn,

Ai'l;nulo- 5 t  C um plirán en el Re- 
ío rina torio do M ujeres do Sogovia las 
sentenciadas a ponas do prisión  m a
yores íio dos anos, y  do m eiusum  su
perio res a uno, siem pre que, en am 
bas casos, no piasen de seis años de 
duración, y no sean, .además, les pe
nadas reineidentes,- re ite ran te s  o ne 
vida depravada y perversa, c ircuns
tancia que ha d-e'constar en la senten
cia condenatoria.

A rtículo 6.° Ibgn .sa rán  en la Pió - 
sioxi cen tral de M ujeres ele Alcalá de 
H enares las m u je  eos que hayan  do ex
tin g u ir penas graves d-e prisión  o re 
clusión, cua lqu iera  q u e . sean sus cir- 

1 emislaricios,- y las sentenciadas a. pe
nas -de p risión  'su p erio res  a áo-s años 
y do reclusión m ayores ele un  año, 
cuando en estos -dos . ú ltim os casos 
sean reincidentes, re ite ran te s  o  de v i
da depravada y perversa, conform e a 
lo expresado en el apartado  an terio r.

A rticulo 7.° A lojará la P risión  
Asilo de San .Fernando los reos v a
rones que ai em pezar a ex tingu ir sus 
condenas tengan cum plidos sesenta 
años de edad y los .que tos cum plieren 
m ientras se hallen  extinguiendo sus 
condenas -en otro- establecim iento, 
siem pre que les fa lten  m ás de seis 
m eses--.para dejarlas to ta lm en te ex tin 
guidas.

Igualm ente serán  destinados a esta 
P ris ió n  lo-s penados inú tiles, c u a l
qu ie ra  que sea su pena, con excepción 
de los que hub ieren  de cum plirla  en 
las provinciales, siem pre que su in 
utilidad  les im pida dedicarse a los t r a 
bajos y  ocupaciones propios de un 
estab lecim ien to  ‘com ún y les falten  
m ás de seis meses p a ra  el cum pli
m ien to  to ta l de sus condenas.

D eberán ser destinados, por ú lt i
mo-, a la m ism a P risión, constituyen-, 
dio una sección especial separada, los 
tuberculosos en segundo o te rce r g ra 
do que procedan de o tros estableci
m ientos com unas o especiales,  ̂ m e
d iante inform ación prev ia , m otivada 
y razonada, con arreg lo  a lo que se 
determ ina en el- artícu lo  17 de este 
Reglam ento, y en tan to  no se h ab ilite  
una Prisión-isanat^fe’io especial p a ra  
enferm edades incurab les o crónicas.

L a D irección general de Prisiones, 
previos los asesor am iantos que es ti
me precisos, denegará o concederá la 
p ro p u esta  que las P ris iones hagan 
p ara  al traslado  de penados tu b e rcu 
losos.

A rtícu lo  8.° E n  el plazo m ás breve 
posible se acondicionará un  nuev<> es
tab lecim ien to  . destinado excluís iva- 
m ente a P ris ió n  cen tra l de incorre
gibles, e n  arm onía con lo precep tuado  
en el artícu lo  157 y concordantes del 
Código penal, cuyo régim en se a ju s
ta rá  a los preceptos de este Regla— 
m entó.

A dicho establecim iento  serán  des
tinadles:

i ?  Lo-s. reos m u ltirre in c id en u ;s ,. se
gún el a rtícu lo  70. d e l m ism o Código-, 
do quienes el T ribunal haga, declara-- 
eiéxi expresa-de- tales, con a rreg lo  al 
a rtícu lo  i 57, p á rra fo  p rim ero , y o r

deno, desde luego,' su rec lu s ió n 'vo osle, 
establecim iento.

2,° Los que, sin u abarse adoptado 
■x- A ra  ellos G ;  la sentencia 3a medida!, 
represada en el núm ero anterior, prcr-m 
ponga ni Jun ta  de •disciplina do la P rm  
sión donde se hallaren se cal dique»! 
de ineo roerá!;Ies, en los casos, proviso 
tos en el m e a d  orado artículo' 1H7, pá~c 
r ra ío  segundo, del Código p e n a l

32 Los que, fuera de los orí lori e-; 
ros, declaro la Ju n ta  de d iscip lina d-$ 
la P risión  donde j e  estuvie-rdL eumA. 
p3 i en do condena con fa lta  de capa-? 
ciclad de re in tegrac ión  social o- en es
tado- de peligro para sus propios eom-s 
pañeros de pena, sin que por ello, im*: 
pilque su retención a! cum plim iento , 
de su condena, ni, por tanto-, prolon-? 
gación de ella.

En los casos segundo y ’ te rcero  1$ 
p ropuesta  se h a rá  por las Ju n ta s  déj 
d iscip lina en la form a y condiciones! 
determ inadas en el a rtícu lo  8-9 de es-td • 
Reglamento-. En el caso tercero, la fa
cultad exclusiva de acep tar o rochad- 
zar la p ropuesta  re s id irá  en la BiM- 
re-eción general de. P risiones.

Guando la declaración de m iilUrreln* 
videncia o peligro hecha por el T.ri!~; 
bunal seníen-ciador o por las res-pee^ 
tivas Ju n ta s  d-e d isc ip lina se refiera  a 
m ujeres, serán  éstas trasladadas des
de las P risiones provinciales correa* 
pendientes o desde el R efo rm ato ria  
de Segovia, a la Central de Alcalá del 
Henares, donde constitu irán  un depar-s 
lam ento especial, jun to  con las inco
rreg ib les de la p rop ia P risión .

A rtículo 9.° Serán destinados al 
M anicomio penal del Puerto- de Santal 
M aría:

j,° Lo s s e n t ene indos con re spon s a- 
hilidad  atenuada, a ten o r de lo dis^ 
puesto en el artícu lo  65, párrafo  priW 
m ero del Código- penal, y a quienes; 
fu e re  preciso  ap licar lo- d ispuesto eri 
el artículo  96 del mismo.

2.° Los que du ran te  el cum plid 
m iento de sus. condenas presenten: 
sín tom as re ite ra d a s  y bastan tes de 
enajenación m ental, a .fin de que sean 
som etidos a observación, como bas.eg 
de Ha resolución que a! T ribunal co-e 
rresponda al térm ino  del oportuno ex-* 
pe-diente. P a ra  el traslado- de los coima 
prendidos en este núm ero al Man ico-; 
m ió penal, será- preciso que acrediten: 
la existencia de los sintonías y la n e - 
sidad de la observación el Médico dé 
la P ris ión  y un forense. Caso de dis=a 
crepancia en tre  ambos se sioimeterá 
la cuestión  a la D irección genera#* 
que designará, si lo- es tim a conveniehs 
te, el Médico- o Médicos que hayan del 
d ic tam inar sobre el caso-.

3.° Los que hallándose eum plicii-: 
do sus condenas en otros estableció 
mi en tos cayeren en estado de p e r tu r 
bación o in c a p a c id a d  m ental, cuando 
incoado el necesario  expediente, sCi 
declare así po r el T ribunal sentenciad 
dor, según lo d ispuesto en el a rtícu ld  
184 de dicho Código.

prisiones centrales comunes..
AHÍ culo- 10, Se destinarán  al Re»

formatoriío* de Ocaña los. penados m fr  
voves de ve iid íún  años de edad y

^  pasen rio trem ía , mvm ruados
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la penas de prisión menos graves, qué 
¡excedan de dos anos.

Aadíaulo 11, La Prisión- central 
[de Cartagena quedará afecta al eum¡- 
pimiento 4q las condenas de prisión 
desde siete a doce años de duración,, 
impuestas a las mayo-res de veintiún 
'mm de edad, y de las penas de tres: 
¡a seis años, también de ¿rielé»,.; cuan-* 
do se trate de penados que tengan 
más de treinta años de edad.

Articulo 12, La Colonia peniten- 
piarla del Bueso*. San tafia,, com- 
¡prenderá el cumplimiento de peñas*de 
¡prisión superiores a doce años, im
puestas a tos mayores efe veintiún 
¡años de edad.

Artículo Id. El Reformatorio de 
Alicante se destinará- a los penados 
'mayores de veintiún años,- de edad, sin-

•exceder de treinta, condenados á pe
nas -de Feclmión- menos- graves, y que 
•excedan de un año.

Artículo 14o Las Prisiones centra
les de Bwgiois y Puerto de, Santa Ma
ría se asignan a 3a extinción de pe
nas de reclusión de dos a doce años 
por los mayores de treinta añas, y de 
las de. siete a doce año-s, también de 
reclusión, cuando* los penados a quie- 
ríes se irmpon/gan sean mayares de? 
veintiún años de edad*

Artículo 15. Ingresarán en la Pri
sión Central de San Miguel de ío*s Re-» 
yes, de Valencia, los sentenciados a 
penas de reclusión comprendidos en
tre los trece y los. veinte años die du
ración, que cuenten- más de veintiún 
años de edad.

Articuio 16. Sé destinarán' á la

Prisión central de Figueras los sen- 
tqneiados a penas de inclusión supe* 
rieres a veinte años, si emipre qué 
sean mayores de veintiún años de 
edad.

Artículo 17. Guando existan éií trn 
asiabiecimien to penados man i fiestas- 
mente tuberculosos en segundo o ter
cer grado, ol Médico lo pondrá en co
nocimiento' de la Junta de disciplina, 
por medio de informe escrito y razona- 
d'Oj. y ésta acordará sí procede, so-lici
tar del Centro directivo la traslación 
del penado- a la Prisión Asilo, oon 
arreglo a lo prescrito en el artículo’ 
89, regla sexta, de este Reglamento-.

Artículo 18. Para 3a exacta ejecu
ción de ios artículos preceden! ?s sé 
concretan sus preceptos m estos cua
dros:

Cumplimiento de la pena de reclusión.

 ESTABLECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA  EDADES 

[Prisiones provinciales (T)L......
iT! bf n»iwíi f a A ]í í̂>t>1a

! Masía un a ñ o . . . . ........•.«•......* ; Cualesquiera.
l l i / G l  v i  H l C l í v U I  iu U v  rll l O C t l x  to e « •«  n « o o • 9 o « 9 « ^

(Prisiones centrales de Burgos y 
Puerto de Santa María.................

| De 7 a 12 años...... ...................
Mayores de 21 a 30, 
Mayores de 21 a 30..
IVíín̂ riFPQ. ííp q-0¡ De. 2 a. 12.

Prisión central de San Miguel, de
Valencia . . . . . . . . . . . . . . ___

[Prisión, central de Figiieras*.;.,.
■ De 13 a 20 año s . . , . . 9 , .

i, De. más. da 20 añas....*..#*,...>*.. . . . » *  . . o * * * » » .

Mayores de 21. V 
, Mayores de 21*

f . ■($)'■ Lasi expresamente habilitadas para dicho f b d . -   ̂ ,  {

Cumplimiento de la  pena de prisión

ESTABLECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA EDADES

Prisiones provinciales Ci)A.,

Reformatorio de OeañaL.
Prisión central de Cartagena;.*.. . . . . . |
Colonia penitenciaria del Dueso, en 1 

S ant o n a *• **»« •» ...... •«•..«*.«.. .'* • . •

Hasta dos anos á*........

b é  3 á 6 anos...............................
: De 7 a 12 años.......... ............ .

De 3 a 6 años.......¿....................... >.-*

Cualesquiera, excepto los jévenea 
que deben extinguir en. la Escuela' 
de Reforma o la Central de Guadal 
1 ajara.

• Mayores de 21 a 30,
Mayores de 21.
Mayores de 30.-

Mayores de 21„Más de 12 años..................... ....... .
■ ■ • ■ ■ ■ ■ ■ ■  .......  ■ • -1  - ■ • ..  i i .

* (1) LaA expresamente habilitadle para dicho fm.

Cumplimiento de las penas de prisión y reclusión en establecimientos de jóvenes.

ESTABLECIMIENTOS EXTENSION DE LA PENA EDADES Y CIRCUNSTANCIAS
[*■—r.............. ......-  .» -........ii . - .

¡Escuela dé RMorma de Alcalá l e  j 
Henares .*.«..*.,«•««.•«.»»».*.«*****«*.,>»* ¡

l^ isióa e.@iL|MJ5 $jpr *

Más/dé un año dé prisión b reclu-.
SIOH . . .  e .  » • • • ♦ • .  ». . . e «  9 .  « • . ' . * • •  ... • . .  • * « « .  • * . * •

[ De 2 a 13 años*.
!
, De 2 años de prisión o reclusión 
i basta 1 2 . . . . . . . . . . . . *  .................. .. .......................

1 .  - #

i  Be- 12 años de prisión ,ó. reclusión 

quiera « *

Delincuentes con menos de 18 añi%  
Mayores, de 18, hasta 21, no re ife »  

eidentes ni reiterantes, ni d& visite ; 
depravada.

Mayores de 18, hasta 21, remeiéen^
tes, reiterantes; $ de vida- 
vada.

:■ -Mayores, de 18, &!u óxcedeu ’de 21? 
Inaáaptahles de la '#e

:: felpil/a,



2 1 0 8  31 Diciembre 1 928 Gaceta de Madrid.-Núm. 366

Cumplimiento de las pe 

ESTABLECIM IENTOS

nas de prisión y reclusión en esta 

EXTENSION DE L A  PENA' ■

blecim ientos de mujeres..

. CIRCUNSTANCIAS.
í . .....  .. . '

deform atorio de Sognvia.................

Prisión central de Alcalá de Hena
res .................

Cumplimiento (de las penaí

EXTENSION DE LA  P3

Más de un año de piisión y de dos d

Excepción de carácter general: A( 
condenados falten menos de seis nn 
provincial' que correspónda' al Tribu

Más de un año de reclusión y de ! 
2 de prisión, hasta 6 años.........

Más de 6 años de prisión o reclu- 
I sión ...................................................

Más de un año de, reclusión y de 2 i 
de prisión....*................. ..................

3 de prisión y reclusión en la Prásió

UNA ' '* ' , EDA]

Mayores de sesent 
e reclusión......... Impedidos e inútih

Tuberculosos en s
1

Ruellos penados, cualquiera que sean 
eses para el cumplimiento total de c 
mal sentenciador.

i Cualquier edad, no reincidentes ni 
reiterantes ni de vicia depravada.

Cualesquiera.
R e-ijnc i denit es, reí i e r an t e s, d e v i d a‘ 

depravada e inadaptabl.es del Re-í 
form átorio.

'ti Asilo de Sao Fernando..

D Y  CIRCUNSTANCIAS '

a años, varones.
3S de cualquier edad, 
egundo o tercer grado.

sus condenas, a -quienes al seq 
días, permanecerán en la Prisión

C A P U L  LO H ..........

Régimen 'perra ■ ajenación, de las 
'penas..

Árl íeulo 19. Con ■ arreglo a lo ; ele- 
terminado en el artículo 171 del Gu
amo penal, el ímmplimíenlo de las 
penas de reclusión y prisión, en to
das las Prisiones nnmo-nai.es., cua[quie
ra que sea la índole de *u especiali
dad, se ajustará, al sis lema peniten
ciario. progresivo:

Arl íeulo PO. Para la debida ejecu
ción del precepto anterior, el expre
sado sistema, comprenderá''cuatro.pe- 
rlodiéis, a saber:

Primer periodo.— Este período, con 
el. que se persigne la observación y 
preparación del penado para los re
sultados posíerieres do su educación 
prudenciaría, ha c¡o su friese en aisla
miento ce hilar.  Ei  recluido en celda 
durante el 'mismo no podrá comuni
car con su familia más que dos veces 
al mes, ni se le permitirá escribir a 
ésta sino tres veces en el mismo lapso 
de tiempo. Se le falicitarán Ilimos pa
ra lectura por la Biblioteca de la Pri
sión y asistirán a ia Escuela, cuando 
sean anaifebotos o som i analfabetos, 
conducidlos ñor el O lie la 1 o Guardián 
encargado' del servicio del departa
mento, en sección y hora d islán la de 
los demás alumnos.

El primer período penitenciario 
nunca podrá exceder de dos meses 
para los sentenciados a penas de pri
sión, ni de seis para Jes condenados 
a reclusión,, excepto en los casos en 
■que, por manifiesta rebeldía, al ré
gimen, sea necesario imponerles Ja 
continuar ion en celda, como medida 
disciplinaria, antes de la exl.m« > ' í el 
tiempo iseñaladiO'. En cambio, ¡a buena 
<nnducta 'disciplinaria y mi epli m on 
v_\ ffl, íiscuela serán motivo- n u mies 

acortar la duración de mí pei- 
fesr períq^p en la forma siguiente ;

Sentenciados a - prisión. —  Quince 
días, como mínimo, en las penas que 
no excedan de dos años; veinte días 
en las superiores a dos años, hasta 
seis; treinta días en las penas gra
ves.

Sentenciados a reclusión. —  Veinte 
días en las penas que no1 excedan de 
clos años, como mínimo; treinta días 
en las superiores a dos años hasta 
seis; sesenta das en las penas graves.

Lo mismo la. corrección disciplina^ 
ria, que obligue .a ia continuación dell 
aislamiento celular, que el acorta
miento. dei período,. haBrán de hacer
se por acuerdo de la Junta de disci
plina, debiendo constar en el acta'co
rrespondiente sus motivos y dura
ción.

Artículo ?L Los penados, durante 
el primor período, usarán un bolón 
de color amarillo de veinticinco .mi
límetros de diámetro, .colocado en la 
parte izquierda del pecho, y los que 
sean analfabetos uno de color blanco, 
de las mismas dimensiones.

Al ingreso de cada penado se le en
tregará: uniforme y calzado de la es
tación que corresponda, camisa, cal
zoncillos, dos toallas, ropa de abrigo 
para dormir y un jergón de paja lar
ga en la cama de hierro-, que propor
ción a rá el establec imiento.

Artículo 22. Segundo periodo.— 
Este período se dividirá en dos par-, 
tes:

1.a De vida mixta, durante la cual 
los penados no saldrán de la celda 
más que para la asistencia al taller, 
escuela y servicios mecánicos de la 
Prisión, y

2.a De vyta de comunidad, en la 
que seguirán la marcha general del 
establecimiento, desde diana a silen
cio. v

Be dedicarán, especialmente, a la 
limpieza general de la Prisión, exclui
do el departamento, celular y oíros

: servicios mecánicos en que sean em- 
: picados los del primer período; se les 
destinará a un taller, y los de vida 
de comunidad tendrán los mismos pa
seos qué los .restantes penados, y  asis
tirán^ a todos ios -actos de formación.' 
Podrán adquirir en el Economato ad
ministrativo cuanto necesiten, sin 
otras limitaciones que las ■ estableció 
das con carácter general; pero- los 
suplementos de alimentación no los 
tomarán fuera del comedor ni de las 
horas señaladas.

Las comunicaciones que se les per-: 
mitirán con el exterior durante este 
segundo período serán tres, mensua
les para los - condenados a reclusión, 
y cuatro para los sentenciados a pri
sión, pudiendO' escribir semanal-: 
mente.

Para el pase del segundo al tercer 
período penitenciarlo-, además de las 
condicionéis de buena, 'conducta y agli-; 
cación al trabajo, deberán saber leer 
y escribir perfectamente, sin cuyo re
quisito no se les concederá el aseen-, 
só de período', cliando- no se trate de 
deficientes mentales, conforme a la 
excepción que más adelante se cleler-: 
mina.

En todo caso, la parte cor re sp ce
diente a vilda mixta, en lois penados ele 
reclusión, no podrá ser menor'que el 
tiempo que estuvo cada uno en el pri
mer período. En caso de mala con
ducta pueden ser retrocedidos' al pe-- 
ríod'o anterilor.

El segundo período- se distinguirá 
por un botón de color azul.

Artículo 23. Tercer periodo. —  Eíl 
signo distintivo del mismo será, un 
botón encarnado de igual medida y 
colocación que los anteriores.

En éste'período los penados se de
dicarán a ios trabajos mecánicos- me
nos penosos, y si fuera posible, a nin
guno, para intensificar las enseñan
zas escolar e industrial, debiendo dis^
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f r u t a r  de c u a tro  co-mu id cae iones o ra 
le s  al m es los sen tenc iados  a penas  
de  -reclusión, y  todos los d ías  fes t ivos  
lo s  de p r is ión ,  y  e sc r ib i r  con la m is 
m a  f rec u e n c ia  que  en  e l  per íodo  p r e 
cedente .

.Mi c;m > de m a la  conduc ía  p o d rán  
feej ¡ n )« al icios al spgundo período o
a i  i m ¡ , 1 0 .

.1 a)., .c( ..usos que  lo in te g ra n  son los 
ú n ic o s  que  pu ed en  d e se m p e ñ a r  los 
ca rgos  a u x i l ia r e s  del es tab lec im ien to .

A rt ícu lo  24. • E l • c u a r to  período, 
cou'- 'Amníe en  la l ib e r tad  condicional, 
lia de lomarse en esta  s i tuación ,  con-: 
fo rm e  a lo que se d ispone  en  el c a p í
tu lo  s igu ien te  y d u ra r á  b a s ta  la to ta l  
[extinción de la" p en a .’ *

A rtícu lo  25. Cuando se i ra la  de 
p e n a d a s  se a p l i c a rá n  í n í e g r m i r rqn ]0iS 
lirismos p recep tos .  Ha de I m •, *'» m u y  
en. críenla su  grado  de  ap b  m o a  al 
t r a b a jo ,  y 110 p o d rá  p a sa r  ot" mi al 
t e r c e r  pe r íod o  siii que, ad * rm de la 
ji n ú  ruco ion e lem en ta l  señ.umla, 1 enga 
c on o o i m i en tes  ba s l an te  c ninp i e to,s d e 
'eosluva y labores  e lem en ta les  p ro p ia s  
fclc su sexo, o do un  oficio ad ecuado  
¡q u e ' p u e d a  se rv ir la s  en la v ida  l i 
b re .  *

A rtícu lo  26. Los a - 0 misos de uno 
a  otro  p e r í o d o ’se a c o rn a rá n  n ecesa -  
r i a rc  ent e p o r  las rosi >0/ i i va 3 J im ia s  
«de d isc ip l ina , .con v is ta  de  los expe
d í  e.n les co rrecc iona les  de las r e c lu 
sos', y se r e m i t i r á  copia del ac ta  a Ja 
In sp ecc ió n  C en tra l  de P ris iones .  No 
p o d r á  aco rd a r se  n in g ú n  ascenso de 
p e r ío d o s— excepto del p r im e ro  al se-  
igiundc-— sin  que al ex ped ie n te  co rrec 
c io n a l  de cada  penado  queden  u n id a s  
Jas s igu ien tes  c e r t i f ic a c io n es : u n a  del 
S u b d i r e c to r  d¡e la  P ris ión , sobre la 
[conducta d isc ip l ina r ia  de tos p ro p u e s 
to s  p a ra  el ascenso; o t r a  de ios e n c a r 
gados  de los ta l le re s  a que  pe r ten ez 
c a n .  re sp e c to  a su 'ap licac ión  y labo
rios idad ,  y o t ra  del Maestro Vocal de 
l a  Ju n la ,  en la que  conste  que el pío-: 
p o n e n te  posee el g rado  de in s t ru cc ió n  
n e c e sa r io  p a ra  el ascenso.

Se ex ce p tú a  de es ta  ú l t im a  co nd i
c ió n  a los defic ien tes  m en ta les ,  dec la
r a d o s  así p o r  el fa cu l ta t ivo  del e s ta 
b le c im ie n to  en  cert if icac ión  ta m b ié n  
u n id a  a su  expedien te .

A r t ícu lo  27.' Q ueda te r m in a n !e m e n 
te  p ro h ib id a  la e n t r a d a  y le c tu ra  de 
Sperl ódicois d ia r io s  y  rev is ta s ,  do cu a l
q u i e r  índole  y  clase que fue ren ,  no  
jautorizándose la  e n t r a d a  de l ib io s  s i
n o  bajo  la c e n su ra  del. P ro fe so r  e n 
c a rg a d o  de la B ib l io teca  y  la resol ir
le i cm del- D ire c to r  del resp ec t ivo  E s 
tab lec im ien to .

CAPITULO I I I

L ib er ta d  cond ic iona l

' A rlícu io  28. L a  l ib e r tad  coralódo- 
¡nal p o d rá  concederse , como último* 
p e r ío d o  de la  condena, con arregle», a  
lo o reecn iuado- en el á m e n l o  j  74 del 
€6c¡ i yo pena l,  a. los- son fie ociados a. 
¡penas do re c lu s ió n  v  p r i s ió n  que se 
b 1"  el L ucoi >eríodo de I r a ía -
n 0 ■» 01 «a re s  a dicho b e 
neficio p o r  p ru e b a s  ev id en tes  de i li
t a r  loable c o n d u c ta  y o frezcan  g a ra n 
t io s  de h acer  v id a - h o n r a d a  en l íb e r - '  
toó, ab?more q u e  el i A m po ex t in g u id  -

do de sus condenas sea :  en las p e 
n as  de d u ra c ió n  h a s ta  u n  año, el de 
seis m e ses ;  en las de dos a seis años, 
las t r e s  c u a r ta s  p a r te s ,  y en las de 
s ie te  años en ade lan te .  Sas dos te r c e 
r a s  p a r te s .

A rt ícu lo  29. No p od rán  A v  p r o 
p ues to s  p a r a  d i s f r u t a r  del expresado  
beneficio los penados, a qu ien es  les 
h a y a  s ido revocad a  a lg un a  vez la l i 
b e r ta d  conced ida  o la condena cond i
cional, nio> a lcanzando  . La p roh ib ic ió n ,  
en  este  ú l t im o  caso, m ás  que a la p e 
n a  que  m o t iv a ra  e s ta  s i tuación .

A rlen lo  30. P a r a  la concesión de 
la l ib e r ta d  condicional, cuando  se t r a 
te de p en a s  que  no excedan  de dos 
años  de d u rac ió n ,  se segu irá -  el s i 
g u ie n te  p roce d im ien to  s u m a r i o : Lai 
J u n t a  de d isc ip lina- de la re sp ec t iv a  
P r is ión ,  con un  m es d e fca n te r io r id a d  a 
la  fecha  e n  que  p u ed a  se r  o torgado 
el beneficio, p r e p o n d r á  al T r ib u n a l  
sen ten c iad o r  su  concesión al rec luso  
o loís rec lusos que, p o r  Ja in tach ab le  
conducía  y  las g a ra n t ía s  que  o frez 
can, considere  ac reedores  a la a b re 
v iac ión  de su  pena. E i T r ib u n a l  d e 
v o lv e rá  la  p ro p u e s ta  a  Ja P ris ión ,  en 
u¡n plazo que 110 excederá  de qu ince  
chas, con n o ta  de ap ro b a c ió n  o d is
con fo rm ida d .  E n  este ú l t im o  caso la  
p ro p u e s ta  110 p o d rá  ser  reproducida*. 
Si el T r ib u n a l  sen ten c iad o r  ap ro b ase  
la p ro p u e s ta ,  la J u n t a  de d is c ip l in a  
c u r s a rá  el docum ento  o r ig in a l  a la  
D irecc ión  gen e ra l  de P ris iones ,  y é s ta  
p o d rá  e levarlo  a i M inisterio ,  p r e p a 
rando ,  m ed ian te  su  s u p e r io r  acuerdo, 
la  Real o rden  do concesión, que deberá  
so m e 1 e r  se a 1 G ons ej o de M i n i s Lr o s.

A rt ícu lo  31. ¡gn las p ro p u e s ta s  de 
concesión  p a r a  p en as  su p e r io re s  a dos 
años de p r i s ió n  o rec lusión , se seg u i-  

1 r á  el t r á m i te  de e leva rlas  a las Comi
siones p ro v inc ia le s  de l ib e r tad  con
dicional den tro  del ú l t im o  m e s  de ca
da  t r im e s t r e  n a tu r a l .

A rtícu lo  32. E s ta s  Comisiones se 
c o n s t i tu i r á n  del s íg u ien fa  m o ¿ o : E n  
las cap ita les  de A u d ie n c ia  t e r r i to r i a l ,  
el P re s id e n te  de eyUi lo se rá  ta m b ié n  
ele la Comisión, y  "''Torales, c*l F is c a l  
de la m i s m a  A udiencia ,  ei P re s id e n te  
de la P rov inc ia l ,  u n  m iem b ro  de la 
J u n t a  de P a tro n a to ,  u n  C ura p á r ro co  
ele la c ap ita l  y  dos vecinos que  se h a 
y an  d is t ing u ido  p o r  sus cono c im ien 
tos en m a te r i a s  p en i tenc ia r ia s ,  ob ras  
benéficas o p o r  su altruismo* o sig
nif icación social, elegidos l ib re m en te  
p o r  la P res idenc ia .

E n  las cap ita le s  donde no ex is ta  
A ud ienc ia  te r r i to r i a l ,  f o r m a rá n  la Co
m is ió n  el P re s id e n !e  de la P rov incia] ,  
como ' P re s id e n te ,  y se rán  Vocales el 
F isca l ,  el M ag is trado  m ás  an tiguo .  u n  
C ura  p á r ro co  y dos vecinos de la lo 
ca lidad  que r e ú n a n  a lg u n a  de las 
condiciones seña ladas  en el p á r r a fo  
an te r io r .

Guando se h u b ie r e  de fo r m u la r  p ro 
p u e s ta s  a  fa v o r  <A carnuomuJo- m u  
las ju r isd icc ion es  m i l i ta r  v : - -
r iña ,  m e d i r á n  í v  1 ' 1 ■ 
u n  T e n ie n te  Au«l ! * '
d i 00 n u l u m  y ■■ - 1 , , 
r í e  l a  A 1 . «j « ¡  , r p *  1 e .

P o r  ú l t im o , f ig u ra rán  corno V oca
les en am bas  Comí Aon os los D ire c 

to res  de las rA A m im  co id nó es  o pro*

v iu d a le s  .que ra d iq u e n  ea  la p ro v in 
cia. A este efecto, lo? Din-vJoro? que 
re s idan  fu e ra  dé 1; ^pfi d a sis! irán 
a Jas sesiones de I ^  i » » eí ivas Co
m is iones  devci^fíiiní? Ser. d u l a s  y gas 
tos de v ia je  ve i r  >1 »h *ides a su s  ■ 
ca teg o r ía s  d u m

Art. 33 . I,os ( v, ‘ n'i dó p 
puesta. se eleva:un, p 1 1 Directo- 
res de las P r is io im , a D Dirección 
general o a Ja Comisión provincial,, 
según los casos, completamente t e r 
minados, podiendo a tal fin dirímese 
■dicho;? funcionario? a ¡as Autorida
des judiciales o g u b e r n a t iv a  m  nom- 
bre. y corno delegado? dol Director ge
neral de Prisiones, en avcrlguaciou 
de las condiciones de solvencia mo
ral o material de Jas pm m u  a? q u e  ei 

enado, .designe para  gara id izarle i r a -  
ajo y protección, mi su f u ! o ra vida 

do liberado condicional, así como pa
ra  obtener cuan to?’ da*os coiíAcAcoü ' 
útiles a la más completa información 
de la  propuesta.

#Art. 34. Las Comisiones provin
ciales es tud iarán  y seleccionarán las- 
propuesta?, dentro* de lo? quince  p r i 
meros día? del p r im er  me .1 * u ú a  
íriruestre imluraí, y las i .mu u m & 
la Dirección general de Prisiones pa
ra- estudio y nueva selección por la 
Comisión Asesora de Libertad cono A 

•cional, después ,de cuyo diclamrm re
caerá resolución por m e d io  de Rem 
orden acordada en Consejo de Minis
tros.

Art. 35. L a Comisión asesora cen
tra l  radicará en i a. Dirección gederaí 
de Prisiones y estará constituida, poc 
el D irector general, P residente; el D i
rector general de Seguridad, el A u
ditor general de la primera ILomóa. 
un  Auditor general de lo A* ». e! 
Subdirector de Asuntos judiA 1 Lm o 
eclesiásticos, el Inspector gynum  do 
Prisiones, y el Jefe de la Sección que 
haya de t ram ita r  loe asunto? de li- 

: berta tí condicional erv la Di rece i fin ve- 
.ñera 1 de Prisiones, que actuará come 
Secretario, ¡

Art. 36 , Los penado? que d u ra n te  
la ex t inc ión  de sus condenas  ele p r i 
sión- o rc-cluisión no se l im i te n  al curo- 
£?1im ian to  de sus deberes  y a la olí- 
sérvamela de la d isc ip l ina ,  sino q u e  
se d is t in g a n  excepc ionaí m en te  p o r  
actos  ex trao rd in a r io ? ,  con a rreg lo  a  
la  en u m e ra c ió n  que se de te rm in a ,  
p o d rá n  se r  favorecido? con la conce
sión  de bono? ¡do cumplmúanlfo  de 
condena, cuyo tiempo- se su roe al dsi 
ex tinc ión  de ésta, p ara  a d ú  a l i tar les  
el d is f ru te  de la l ib e r ta d  condiciona!.

Los actos á que se refiere el p á r r a 
fo anterior, deberán hallarse  in c lu i
do? pxecAainem a entro los siguien-? 
t e s :  aum ento de cultura con prop ó
sito? honrados, aprorulízaje y  p e r fe c-  
cionarntenío en un oficio- con iguale-? 
móvil-as, trab ajo s  de m érito  noí©rio  
que dem uestren  un afán  constante 'd:® 
ceg^neracióiv ayuda, a lo? fu n c io n a -  
\’Uv< dol AslablecIn.dBrtta en eireuns-- 

das de peligro  p yra  éstos, cñneü'f- 
I so eficaz Tiara ol nisntenimíonfO' de 14 
' fin Una. o do la seguridad de •?& 

?■ uh-úp y . «: -A - r - píúe-ií o? fie ebregU'- 
^¡fi? o* s a oí’ííI (" erf.

I-a oon.oeeAo' oe fuv henos Je cumu 
r i e - f f i - T  ó ' a  c a s i ' d v '  r\ a- :  i : a o , ' ;. f i n a - »
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idamente- mediante propuesta formu
lada para cada caso por las Juntas 
de disciplina directamente al Tribu
nal sentenciador. Dichas propuestas 
serán trimestrales.

La iniciativa oe la propuesta po
drá partir del Director de la Prisión 
o de uno cualquiera de los Vocales, 
siendo condición precisa, para 3a va
lí (lee del acuerdo, que no haya tenido 
más de un voto en contrario.

Los expresados bonos de 'Cumpli
miento de condena podrán otorgarse 
también de oficio- por el Tribunal 
sentenciador o a instancia del Minis
te rio  fiscal, pero siempre previo in
forme do 3a Junta de disciplina ele la 
Prisión donde el sentenciado se ha
llare. En ¡estos casos, solicitado ©I 
informe, la Junta de disciplina, en la 
.primera sesión ordinaria que celebre, 
tratará del asunta y dictaminará li
bremente sobre lo que a su juicio pro
ceda, sometiéndolo a la resolución del 
¡Tribunal sentenciador.

A rt 37. La concesión de bonos se 
ajustará a Tas siguientes reglas:

1.a No- se podrán otorgar bonos de 
cumplimiento de condena a los pe
nados que vse hallen en el primer pe-: 
ríodo penitenciario.

2.a Tampoco podrán ser concedi
dos a los muí tirreiaciden les de quie
nes la Junta de disciplina propusiere 
o el Tribunal sentenciador acordare ía 
continuación en prisión por tiempo 
indeterminado, con arreglo a lo pres
crito en el artículo' 157 del Código 
penal, para el cumplimiento de los 
cuales se estará a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del mismo artículo; 
ibero sí podrán concederse a los que,' 
aun siendo mulcirre incidentes, no se 
bailen sujetos a la retención indicada. 
En estos casos, en el informe de la 
Junta de disciplina se hará constar 
la cualidad de muJtirreincidencia, ra-. 
zonándose los motivos en que, no obsw 
tante, se funda la propuesta,

3.a Las Juntas de disciplina, ha
biendo consignación en acta, podrán 
otorgar como premios extraordina
rios, dentro de las normas establecí-, 
idas, vales o tikets represen ti# i vos de 
tm día de abono cada uno; y cuando 
el penado llegue a reunir quince -o> 
treinta vales, según los casos, 3a mis
ma Junta propondrá al Tribunal sen
tenciador la concesión de un bono de 
cumplimiento por v^lor de dicho 
tiempo, el cual será computadle úni
camente para efectos de abreviación 
dé la propuesta para libertad condi
cional. Estos vales o tikets serán anu
lados en el caso de que el beneficiado 
sufra cualquier ovase de corrección.

Igualmente, cuando después de ob
tenidos bonos de cumplimiento ob
servase el penado mala conducta, la 
Junta de disciplina solicitará del Tri-: 
bunal sentenciador la anulación to
tal <y parcial del beneficio obtenido.

Cualesquiera que sean los abonos 
de tiempo concedidos, habrá do extin
guir el sentenciado de modo efectivo1, 
,m  las penas superiores a un año, los 
Sos tercios de la pena, corno m ím - 
í**o, cuando se trate de penas menos’ 

■ y la mitad cuando sean gra~: 
a  excepción de los comprendidos m « t m  Gód%© p e ^ I ,

3io pTonuestas de

libertad condicional que excedan d é ; 
estos límites.

Aiá, 38. Los . Directores de las.-Pri
siones cío Drán de que se inserten en 
los expedientes de los penados las re
bajas que éstos vayan obteniendo per 
los bonos do cumplimiento que alcan
cen y j. radicarán liquidaciones pro-: 
visionales de sus condenas, a los efec
tos de propuesta de libertad condi
cional.

Art. 39. El tiempo de condena que 
fuere objeto de concesión Te 3a gra
cia de indulto se rebajará al penado 
del total de la pena impuesta, al efec
to de aplicar aí mismo- el beneficio' de 
3a libertad condicional, procediendo- 
corno si se tratara de una nueva pe
na de inferior duración.

Art. 40. Guando algún penado, a 
pesar de sufrir dos o- más condenas, 
mereciere por su relevante conducta 
ser propuesto para la concesión de la 
libertad condicional, por el orden en 

■que las habrá de'extinguir, o sea de 
mayor a menor gravedad, no- se apla-. 
zará, caso de otorgársele el bencdicio-, 
el cumplimiento de las penas restan
tes, sino- que extinguirá todas snceu 
sivamente y se' acumulará el tiempo 
de Ia¡s reduce Iones que se le otorguen 
para que lo- disfrute después, del mis
mo1‘modo sucesivo-, eii libertad: con di-: 
cional. Las. cancelaciones de estas, 
condenas se llevarán a efecto1 también 
a medida que expire cada una, según 
la dicha gradación.

Art, 41. Publicada una Real órdeií 
de liberación de penado-s, las Juntas 
de disciplina de las Prisiones en que 
se encuentren los compre adidos en 
el beneficio procederán a liberarlos, 
celebrándose sesión extraordinaria 
para este efecto-, sin tratar en ella ni 
incluir en el acta correspondiente 
otros asuntos.

Art, 42. El liberado seguirá de
pendiendo del establecimiento en que' 
obtuvo el beneficio, hasta la termina-, 
ción de su condena; residirá en el lu
gar que tenga designado, no pudien- 
do cambiar de punto- de residencia sin 
autorización del Director de dicho es
tablecimiento'; redactará cada mes un 
conciso y veraz informe referente a 
su manera de vivir, que deberá en
tregar al Director ó Jefe de la Prisión 
’feel lugar %¿i que habite, y, de no ha
berla, al Jefe del puesto de la Guar
dia civil, para que lo vise y remita 
de oficio al mismo Director y podrá, 
en todo momento, buscar en éste con
sejo y ayuda que deberá facilitársele 
en casos extraordinarios con los me
dios del Economato1 administrativo 
de la Prisión, previo acuerdo de- la 
Junta del mismo.

No se podrá autorizar que el libe
rado fije su residencia en el. lugar; 
donde cometió éí delito o- resida la 
víctima de éste o su familia, cuando 
en la sentencia impuesta por razón; 
del mismo se haga constar esa prohi
bición, con arreglo al artículo 106 del 
Código penal, debiendo' respetarse el 
plazo- señalado a tal limitación por 
el' Tribunal sentenciador.

Art. 43. Las Juntas de discipliné,
' en función de. patrocinio sobre "
horades condicionalroeate, - emplearán . 
cuantos- medios estén a su alcance 
para facilitarles colocación y para !

guiarles en su nueva vida, y . ejerce^ 
rán la vigilancia posible de su eeix* 
duela, ya directamente, ya. &cudkn~í 
do al Director o Jefe de la. Prisión de! 
la localidad do residencia de aquél y| 
a los Jueces y otras Autoridades 'cuan- 
do noy exista Prisión en dicho Mgav 
de residencia o lo • consideren útil, a¡ 
los fines de ayudar en su rehabilitan 
ción a los que procedan bien y de re&* 
tringir 3 a libertad -o proponer la re-i 
vocación de ella respecto de los 
observen mala conducta.

Art. 44. La libertad concedida po
drá ser revocada, volviendo el pena=¡ 
do a m  situación anterior, pcír las! 
siguientes causas:

% 1 / Por su reincidencia o reitera- 
ción en el -delito, en cuyo caso- se e»s-§ 
pecará a que hubiere nueva senien-: 
cía.

2.a Por la mala conducta del ¡fe 
berade-1.

3.a Por no presentarse en el lugáij 
señalado para su residencia o ausen
tarse del mismo sin autorización oíi- 
cial; y

4.a Por no rem itir 'durante dos me-.
• ses consecutivos el informe reglaé. 

mentarlo, acerca dp su forma y me-s 
dios de vida, al Director del Estable
cimiento1 penitenciario a que sigue! 
perteneciendo..

En los dos primeros casos, de la re-i 
gía primera, la revocación lleva apa
rejada la pérdida del tiempo pasado! 
en libertad condicional.

Art. 45. Guando las •Comisiones 
provinciales de libertad eondieiion&l 
o las Juntas de disciplina de las Pri'-i 
siones juzguen que la conducta dief 
algún liberadlo es incompatible con el| 
beneficio de que goza, por cualquiera1 
de las causas expresadas en el artícu-¡ 
lo precedente, propondrá al Ministe^ 
rio de Justicia y Culto, por conducid 
de la Dirección general d,e Prisiones,; 
la revocación a tal penado de la li
bertad condicional. El Ministerio, oída! 
la Comisión Asesora Central, resol-* 
verá por medio de Real orden, en Jal 
que deberá expresarse la causa a qu® 
obedezca la revocación, caso de acor-: 
diaria, y la circunstancia ele que im-i 
pilque la pérdida del tiempo que sel 
disfrutó el beneficio cuando a ellql 
haya lugar.

Art. 46. Publicada la Real orden] 
de revocación del beneficio a un li* 
berado, la Dirección general d;e Pri-a 
siones comunicará las órdenes nece-. 
sartas para su busca, captura y rein-. 
greso en la Prisión de su proceden'^ 
cia, • y la Junta de disciplina, atendió 
das las circunstancias de los hechos! 
apropiados para la revocación* lo pa.* 
sará cuando reingrese al período quiei 
estime le corresponda. Dicho Centré 
podrá también, por conveniencias del 
régimen, destinarlo a otro estableció 
miento con las consecuencias^ ante
riormente expresadas, y será el quej 
ordene siempre la conducción de unos! 
a otros puntos de los liberados a! 
quienes. se revoque el beneficio.

Art. 47. El pnmvio que danude el 
tiempo á* la p1 u*Tm en libertad con-*

•■ dici-oíiai observe buena conducta, oiH
• tendrá la libertad definitiva a la., ex-s 

pi ras i ón ele leu condena., E sta .. y- la ean-
• ©elación de cada condena, sólo podfáí 
,■ acordarse por el Tribunal sentencian 
I doy a. propuesta del Director de la
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PrisiüB respectiva, qué’ deberá for
mulársele c o n 1 tres meses dé autelsN 
!ción el iérojino do ja. pena. Da- o aneé- 
dación de condena; mía vez que sé 
í'&uüci do,, quedara. anotada ore el expe-: 
^fenié' dé sn¡ razan. La aprobación por

los Tribunales, dé las propuestas dé 
l ib e r tó  dhfibitím liare1 libres a lés 
3 ibera dos ennct 1 ai en al roen te,

iMdetife- 4-8: .Les; IMrecteres. de. las 
Frisiones, expediráji a cada liberado 
el ecLJ finado de sir liberación condi

cional o definitiva, eonslgnan'dó a! 
dérso'dél1 mismo el cuadro de instruc
ciones para su guía, y las obligaciones; 
que deja- contraídas'por su sitáiacióit 
de liberado. Este documento se ajus
tará al modelQ siguiente:

CERTIFICACION DE l ib e r a c ió n  c o NDICIONAL
d . .......... id  rector de la ..Prisión .......... d e P r e s i d e n t e  de la Junta dé disciplina de la misma:

lúhaeion y reseña: CERTIFICO: Que la Junta de disciplina de este esiablecimi en lo-., Sé

NoOua-Iéza (pueblo y  provincia^ sesión de. hoy,, ha dado cumplimiento a la Real' orden de ...... de .......... rdél

_•••*•««« . . .o , « . . . «o .c . , , , ,* - , , .* , . ,*  corriente año, por. el qué se concede libertad' condicional al Denudo Capé* 
Emaou emí- ..... ............. ó
'Hijos ................. .............................. . Hídos y  nombre) atendiendo.a su buena conducta.

Delito . . . o , , . » . . . ............ . . . . . . . . . . . . . .  . . . - #  EF liberado fijará  su residéncia o , . . . . , , ,  provincia de  . .  y estará
Condena ..... ......................... ............. .
Tiempo'- exíln^uMb " bajo el. patrocinio y vigilancia de. las autoridades locales del pueblo en que

Tiem po que le falta por extinguir... y& a residir o de aquel al que, por necesidad, se instale, hasta que se ¡lié

 ..o............................... o, conceda 3a líber i ad definitiva por su buen comportamiento, o reingresé en’
Senas particulares:

. . . . . . . . . . o , f i s i ó n  de procedencia por su mala conducta. Síe le entrega,-en con-;

 - —   ...... ................................. copio de-ahorros, socorros 'de marcha, etc,, 3a cantidad ele ......... pesetas’
(Fírnun del liberado a - impresióp _ ,

'dactilar dé! pulgar derecho,})'. *'** eéiiLm-as,
Y para que conste, y de conform idad a lo-mandado, se expide la pré^ 

fcente en ......... a ......... de de dé T9L... •

(Firm a.)

Dé éste1 certificado- se sacarán tres copias: una para la Dirección General de Prisiones, otra para él
fPribunaf sentenciador y otra para el Director o Jefe de 3a Prisión del sitio, en que e l liberado vaya a fijar su
residencia y, de no haberla, a la 'Autoridad gubernativa de la localidad: . . , _  _

INSTRUCCIONES: . ... '

i j  Irá directamente a l lugar que se le lia designado, que es -    provincia dé  ....... . 'donde deberá
permanecer hasta que se.le  conceda la libertad definitiva, si observa buena conducta.

2.a No podrá salir del lugar que se le haya designado sin autorización del Director qué suscribe. Si sé
ausentare sin dicho permiso le será revocado el beneficio concedido con el efecto de su reingreso en la Pri-;

• sión. • *
Si tuviese necesidad de cambiar de residencia,-Jo solicitará dql D irector de este Establecimiento y espé*

rará a que su solicitud se resuelva,, para evitar, la revocamón de la gracia que disfruta.
3.a T!án pronto como Regue al lugar dfe su destino, se presentará al Director; o Jefe dé la Prisión, y si

no la hubiese en la localidad, a la Autoridiad gobernativa, y le exhibirá el presente documento, ai objeto dg
identificar su persona y para que le sirva de recomendación y garantía.

4.a Queda obligado a d irigir por correo, el primer día de cada mes,, un conciso informe referente a su;
propia persona, e'surifo püiv s í mismo. Este informe lo presentará al D irector o. Jefe de la Prisión o al Jefé
del puesto dé5 la Guardia civil; para que; lu  v ise  y lo reinita al D irector de esta Prisión.

E<n este infórme expresará el jornal o remuneración señalada a su trabajo, así como las ecoitomías y 
ahorras que. haya podido hacer.

Si quedare sin ocupación lo manifestará a este Establecimiento, consignando él motivo, para practicáis 
las gestiones' posibles, a fin de proporcionarle otra nueva, si su proceder lo merece.

Habrá dé ser veraz en sus informes, y  com iodo; interna se le recomienda que evite las malas compañías 
y  todo Ib que pueda conducirle a una vida relajada o a  la comisión de nuevos delitos.

Ea Junta de disciplina de esta Prisión, as i como las Autoridades superiores y  las de la Provincia «n qué 
va a residir,, se interesan vivamente por su suerte;, podrá contar con La ayuda y  consejo de dichas Autoría 
do des y de esta Junta, y  en esta PpiMón Fallará siempre un lugar de retiro y  protección en paso de désfe

 ̂    de .......... de 19...

(F irm a del Secretario dé la. Junta y  Y.° BJ del Presidente,)! ;

liberado dejare dé r'ém-üár é l  in form e mensual al D irector b Jefe del Establecimiento; áslé- ■
■s# IM rector u Jfefe <k Ih Prisión  o a. las: A n te iéad és  lonaíes interesando Ih averiguación? de< la  causa. $  ' 
qv-e ohedéW 'la  ínlta, y* s f tiiañnanrríesi&n ém~. mases, ein rem itir á U Y m  informe,, cuando' nu exista/ m o t i v é  • 
probado que lo • justifique s© procederá q la detención dél libcradb, SI la O M á s tó m  m r r m $ o tm m m  e s »  • 
tfue procede la revocación ele l a .libertad, lo propondrá, el Mhhsfnrio de Justicia y Culto por conduelo ele la 
Dirección- General de Prisiones.
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MODELO D E  CERTIF ICADO DE L IB E R T A D  D E F IN IT IV A

Don    D irec lo r  de la .Pris ión ............  de    y  Presidente de la Junta de d isc ip lina:

F iliación y reseña: c; ■ T  C E R T IF IC O ; Que en el día de hoy, y previa la aprobación del T r ibuna l
Nombre .. ............................ ; .............
Naturaleza  .......   •- sentenciador, se concede la libertad definitiva a F. de T .  por haber ext in*
Il¡ U el Cl ...................... ..........
Pelo ..................... .....................................
Ojos ............................................. .......... guido su condena.
Gara ............... ..........................................
Color . . . „ ..........      F. de T., cuya filiación se expresa al margen, íué puesto en libertad
Complexión. ..............................  ....
Estado civil ............. ................. ............
Hijos .................................................. . condicional el día ...........  de   de 19..,..., y  desde entonces a la fecha
■Domicilio que elige ......... ..............

Señas particu lares: su comportamiento ha sido irreprensible, demostrando con ello, que ha‘

................*.......................... ; ............   * hecho buen uSo de la gracia  q u e ‘se le concedió.
(F irm a  del interesado e irnpre-» ‘ - .............................

-bióx.i dactilar del pu lgar cierucuo.)
• Y  para que conste, expido la presente en   a ...... de ele 19.

(Bello.: _  (F irm a. ), ...........

Los Directores remitirán copia de este certificado á la D irección General de P r is iones  y al Tribunal 
seniora* i ador, y el or ig inal al interesado, por conducto de los D irectores o Jefes o ele la Autoridad gubor-,
31 a t i v a d o 1 a p o b 1 a c i ó n en qu e r e s i d a .

Art. 49. ‘ Las Juntas de disciplina remitirán anualmente a la Dirección general de Prisiones un resumen es^
. tactísi ico, ajustado al siguiente modelo:

Pris ión     ......   Libertad condiciona!. "1

PENAS IMPUESTAS A LOS PROPUESTOS REVOCACIONES

PULSI ON R E C L U S I O N  ACORDADAS ^
PBOPÜES T A 8  = - ....  -.... -.................    Liberaciones-------.=== l'mePJ

Por mala ac huera loa
formulada'*. Mcf os De tres De seis Más ™ os De tres * De sois Más concedidas.  ̂ Por conducto. en fin doaflo#,

dos atlo*. a sois a doce. de doce» dos años. a séis. a doce. de doce. reincidencia. causas.

•a

I ! _______
Observaciones.— Cálculo aproximado de lio» que hayan ganado ios liberados.— Economías obtenidas por el Esta

do,— Oíros datos de Interes.

Art. 50. El despacho de ios asuntos 
de libertad condicional, encomendados 
primorclialmente a las Juntas de dis
ciplina de los Establecimientos, peni
tenciarios, se centralizará en la Direc
ción general de Prisiones, atribuyén
dose a una Sección de ésta el tramite 

‘ de las propuestas de concesión y reso
luciones que motiven, do las propues
tas y acuerdos de revocación del be
neficio y de todos los incidentes que 
.en la materia se susciten.

íS>0 llevará en esa Sección, con par
ticular puntualidad', el casillero de los 
liberados, en que se archiven sus ex- 

v, unidos a éstos, los in

formes referidos de su conducta, de 
las distintas procedencias que han de 
recogerse, a fin de conocer en todo 
momento la situación y circunstan
cias de cuantos disfruten del benefi
cio y mediante la organización ele Ja 
estadística del servicio, la prueba de 
la Institución. !

CAPITULO IV

I* ¿gimen de los Establecimientos 
es pe ríales.

Artículo 51. Tocios los preceptos 
contenidos en este Reglamento para _ 
las Prisiones centrales sen de aplicó- ‘

ción y de inexcusable observancia eit 
las Prisiones especiales, salvo los que: 
resulten incompatibles con el régimen; 
que de modo concreto' se determina' 
en el presente capítulo para cada uno 
de estos Establecimientos.
• Art. 52'. En la Escuela de Reforma 

y los Reformatorios, la individualiza-, 
ción del tratamiento reformador, coii 
el carácter intensivo que permite la 
edad y requiere la duración de la pe
na, dará comienzo' desde el ingreso de¡ 
cada penado, sometiéndole el personal 
técnico y ■ facultativo a un examen 
individual, cuyo resultado se eoricfe^ 
tara en las fichas siguientes:. , ¡
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1.a ficha (color violeta).-=—ANTECEDENTES. Vida de relación.
‘Nombré     Apodo    .• Amistades  ........... ........................................................ .
(Edad i...../.................    años. Naturaleza . . . . .....   i Edad de éstas, y condiciones sociales „ ......... ............
Lugar donde pasó la infancia ............... ........................  ¿Pertenecía a alguna Sociedad o Sindicato? .........
Cambios de residencia y tiempo de cada una .............. . ¿Qué diversiones prefiere? ..........   >..............-
............. . ..................................................................... Lecturas .......................... ........ .............................................
Motivos de estos cambios ..........*.............................. ...... ¡Teatros, toros, cinematógralo, foot-ball ...... ...............

¿Frecuentaba tabernas? ............................................ ........
a) Vida delincuente: ¿Desde qué edad? ................................................................

Delito actual y sus causas inmediatas , . . ................... ¿Qué bebidas le gustaban más? ..................... ................
4.............................. ............................................................... ¿Qué cantidades bebía?  .......... .................................

Edad ai delinquir por primera vez .......... .......................  ¡Relaciones.-sexuales: ndad de la iniciación .............. .
Veces que ha delinquido  ........................ •..... .................
Delitos..............................................................................        el) Familia.

fe) Trabajo. . ¿Tiene padre y madre? .............................. ............. .........
.Oficio      Tiempo que lleva en él ...... ¿A qué edad falleció su  ? ......................................
Jornal que ganaba ......  *............................... Oficio del padre ......................... .......................... ................
Inversión del mismo . ......... .......................... .............. ....... . Hermanos: Cuántos y oficios que tienen .......................
'¿Cuántos oficios intentó aprender?  ...... ................... Ideas políticas del padre  ...... ..................................... .
¡Causas de los cambios      ...« Idem religiosas de la familia  ............................. .

2.a ficha (blanca).— PEDAGOGICA.: c) Ntentalidad a su ingreso.
Edad  ......................................................... ......................... .. Atención ...... ...................  Juicio comparativo ......
Nació en      provincia de      * Imaginación ...... ............. ..............................................
¡Su padre ..................     de profesión    .< Memoria verbal   x .Voluntad .......................
¡¡contaba.  en la fecha de su nacimiento, y su madre Idem intelectual  ..............................................................
..., oohtabá en . igual fecha..:
Enfermedades del padre       ....... c¡) Defectos sensoriales.
Idem de la madre  .......................... ................
(Fecha de ingreso en la Escuela  ......... ...............¡Vista ................ ......     Oído.....................................

¡Tacto ...............*.......................................... ...................... .
a) instrucción a su ingleso.

Lectura  ..........................      e) Normalidad (Benet y Simón).
Escritura  ......... ................................................ ............ .
Aritmética  .....................             ; ......  •••v:............ •*
Instrucción general  ............        Corresponde su edad mental a la que tiene ..............

fe) Vida escolar anterior. „ . . .f) Coneeptuacion escolar.Número de escuelas a que asistió  .....
[Tiempo de asistencia ................                *

JS S ví,. ¡

3.a ficha . (verde).—ANTROPOLOGICA. Anomalías craneanas , ........................................ ....... ....... .
Gara: Vello >..¡.............. .................... Asimetría ...............

Nombre .......................... Delito ...,..................................Arcos superciliares ............................................................... .
Delincuente ocasional o profesional ......i.Braza Arcos zigomáticos ..............................................................
Edad   ...............  Peso.............Talla  ............... [Mandíbula inferior  ................... .................................. .............
(Relación do ¡estos tres datos (Quetelet). ...................>1 Proprognatismo..  ........nEurignatismq......................

. a) antecedentes Neurosis, A ico jiou sm p *«jf
iuDercmosis;¿ Inserción ¡de) cabello .......... ........................................ .

Padre . . . , ..........   , .....................................................................Edad .• • •• • • . . s i  Boca: íBóyeda palatina  ............ ............. ......................................................... ..

Madre  ................       Edad Inserción ¡dentaria  ...... ................................. .............
Consanguinidad de los padres ^ i j . . . . . . . . . . .  iCaBi.es  ........................ ................................... ..

Abuelos paternos ...... ............. '........  * ...........   * ¡Brazo-s y manos ...... ................................ ......... .
Abuelos maternos  ........................i........................Piernas y pies  ,...... .
¡Trastornos nerviosos o .dolencias’ crónicas o frecuexi^ (Tronco.  .........  i...-

les en sus ascendientes      * Fuerza muscular  ............................................... ...............
Enfermedades padecidas por ej sujeto   ...* ¿Tatuajes ..............   *..■............................................ .
Edades a que las padeció j....»»............- o ........ *mi«a Otras anomalías atávicas o. morbosas apreciables .....
Cráneo (forma) ....................o ..,.................................... 1 ............................ ...................................... .............. .................

4.a ficha (rosa).—VIDA INDUSTRIAL. ¿Atiende gus totalmente las indicaciones que: se le
Jíacen?  .............   •...*..................

LTaller de .....  ¿Demuestra amor propio? .......................... w

xTñnh-na- ¿Siente satisfacción en el trabajo?  ...........   «¡
íWmntiAw'***- ¿Lo practica pog disciplina? ..........................  •...**>;f.jU  J i '.p i tJ A lo n  > ..»  * . . .« • * . . .  i i i iL u ü  • »• » b é

; a) Progresos observados.fu .ido de eonocimieiitQ . v
oficio de su padrg ,i».> • » é ^ . Al primer mes  ......    ....*•
loe m i de su abuelo, pat^riió' •»j e e i : » A l . ,  segundo me¡s . . ...............................*.»•
Idem de .su.' abuelo; A l. mes;  ................ ....................................... ........
i anc.res en que. ha está^o y fiélApo Al áfío        ••••*•■
.Taíior a que se ljg aéstítíS KtóQtaeipneá posteriores ................................................... .
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G rado p ro fes iona l a su ingreso
-

■Aplicación ...i,.,...-*»-.... o . . . . . . . , . » » - . . ,
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ArL 53. La relación de estas fichas 
entre si. permitirá el estudio indivte 
¡dual del penado para -deducir el ira-

• tamienlo reformador adecuado, te- 
nicmn ' c uenta que las bases sobre ■■ 
•que <r o aoscansar éste, -y a las cu a-: 
les "  r!r 'ñn primordialmente las . 
Juilas, son la,s siguientes: •

LJ El elemento disciplinario se- ; 
veramente ejercido.

2A La instrucción en la Escuela. 
3.a EL trabajo en los talleres.
ArL 54. Salvo ios casos ele anor

malidad individual que forzosamente 
lo impidan, no podrán ser propues
tos para'libertad condicional los In
ternos que no posean la instrucerón >’ 

, * elemental necesaria que permita- su 
inclusión en el tercer grado escolar 
y el conocimiento-de un oficio eficaz 
para su utilización en la vida libre.

ArL 55. La Dirección general de ’
• Prisiones impulsará de modo preíe- k 
rente la organización de talleres ad
ministrativos estos osteblecimlen- ? 
tos, estimando la .enseñanza indus-* 
tria i corno factor -moral de reforma 
y  posponiendo todo- principio utríl- 1 
tario. *

Por su parte, las Juntas de disci
plina .atenderán de tal modo a la or
ganización industria], .que no quede 
sin asistencia a talleres ni un solo 
interno, con excepción de los cunte 
prendidos en el primer período. ;

Art, 56. .Se considerarán como in». - 
adaptables al jratamie]nto re fom is^^  
dor, respecto de los cuales las’Juntáis | 
de disciplina deberán solicitar su iras- ] 
lado a otros establecimientos: ¡

Los que mués tren resistencia a la • 
instrucción escolar o- al aprendizaje. áe 
un oficio, después de sometidos a tprae- ¡ 
has diferentes y continuas. /  \

Los rebeldes contumaces al fratás ; 
m te io  .reformador en cualquier otros ! 
•asflcl o ' disciplinario. j

Los enfermos tuberculosos éú -séi ó 
gundo v tercer grado, o enfermos eró- q 
ni eos desahuciado». ¿

La Dirección general de Prusianos, . 
en vista ate.los datos y  fundamentas \ 
expuestos, determinará lo que a su ?

• juicio proceda. ?
Art. 0-7 . Los caladeados fie inadaj)* u

■ fables p#or el Centro directivo serán, 
trasladados: * • ;

Los. de la Escuela de Reforma a .la 1 
Cení ral de Guadalajara, cuando ppj j 
prqcedíi que lo fueren Ja de inaoNi j 
rregilíles. según ..ios casos.

Los de Reformatorios de hombres, 
n otra Central ate -su clase o a la fiéi , 
incorregibles, y las mujeres a la Cen-, 
tr«:l especial do Alcalá de Henares, 

g* , "* Articulo 58. Los retrasa dos mem
' ; teíteí* tu* podían ser objeto de Ira  fia- 

poy ^sla, 'Strla causa,' si no que se - *

| rán sumeiídos a tratamiento distinto, y. 
adecuado en todas las actividades tle 
su vida de reclusión, constituyendo 
•una .sección especial, si fuere preci
so, sobre la '.cual habrán de actuar 
prefereritoiroeiíte .el Médico y  el Maes
tro de la  institución.

Artículo :59. Los domingos, duran-, 
•te. la tardo, -se dispondrá queden •abier
tas la Escuela y  Bibliotecn, para que 
los internos puedan escribir a sus fa
milias, dentro de los -limites estable-? 
cid Oí.

Artículo 60, Los Directores de es^ 
tas ms lámetenos cuidarán de.,©Menor 
Informes fietaltedos ..aenrea -del -usó 
que .hagan dos ex recluídoá de ,su 11- 
terta.cl 4i:eflnifiva. A  este L 11, ra. lop yels 
meses de haber sido declarado un ID 

Jaeriacl üeíinitiva un penado, -el Director 
se dirigirá al Jefe peí _puesto Á e, la 
Guandia .civil, 0  a l de. Ja ifolicia guber
nativa .ai resiáiere en población de al
guna importancia,, remitiéndole un 
sencállo cuestionario, que .abarcará las 
siguientes preguntas.: .Si vive donde 
se indica, con qué personas, ocupa
ción a que se dedica, jornal que ga-. 
na, conducta que observa y concep- 
iuación que le increce como ciuda
dano.

Con estos datos formará- un fichero- 
especial de “ cumplidos” , que le ser
via'á para señalar *ea Ja Memoria íinual 
y en las estadísticas de remisión ál 
Centro directivo los resultados del 
^atamiento reformador de la insti- 
toción y  Aas -rno^ficaeiones mbe #éban 
W m & m & B é : -#1 l e  eiía.

Artíeulo- ®.- La  órgarrización yr 
gimen del Refoimatorio para., mujeres 
se adaptará ía cuanto queda paecedem 
demente éstaMecfdo1 y no constituya 
impñdiineii.tt) al sexo de las internas* 

A a L fo ^  M .  M  régimen l e  la Frl- 
rnón Asii© $Ib ^
mspimrá en 1$ ^OBdfcién’ ^spéoial *áÉ- 
ios neolmidos m .

La instracoión iquSjfe 
r.á reducida ¿a los petólos ánútiles ®

. «do l é l  tod í'á
íá f f lá ^ H T io m  M  forma' $ 8 *  

tableoidu. El ti^abajo ® w á  v^untarlíS 
y aun prohibitivo paira; aquellos | 
quienes 1̂ ejerciok)' fe l 'imrsmb̂  ̂ uedá 
quebrántár su salud, procurándose la 
organización ide; talleres adecuados, 
en lo.s que» m  atienda a buscar 
íOialiwnfe' nn ^reten im iento ' dé los 

i penados éh jmi vida dé réblusión mfe? 
diente oficios fShobillosv ^

Artículo 64,• E s ta #  “focu lt^^  isl 
Director dé éste éstafeLeéWento p a #  
solicitar del .€¡entrq '
interlorés de ^brigo cbn destiné) Ú Jus 
penados que im  *nje!ci^en -
Economato ^drrfinistr^Uvo ino ^produz- 
'ea los -henéftdiós j)réci‘FéS -su liá-.-

quisiciéii vm  cargo al fondo -coopera^ 
tivo do los •recluidos. Iguafmeiífe 
drá 'erfi-regar durante e l invierno \ x &  
'mantas .suficientes- a los penados que 
de ellas tuvieren necesidad.

Artículo -65. . La. '-Sección de tubercu- 
,1-osós ‘estará -eomploiámente .sqBarad^ 
de las -demás,, siendo sus indiyMue-^ 
objeto ate 'tratamiento y  ••cuidados -'es-, 
pee-vales, que determinará para cada)' 
caso id Médico, de acuerdo con íú  DU 
rector.

Artículo -66. Las .c-o.nferencJas • do«* 
minicales quedarán reducidas a leo- 
Juras, .que .podrán ..ser .comentadas, cié; 
Libros amanúsm: instructivos.jBe 
nizBrán igualmeiíte las audiciones .'dé 
'radiotelefonía y Jas proyecciones -ete 
nemojográficas.''
. Art. 67. .Sin perjuicio de Jas a.íri- •

. budones .que especialmente competen; 
al Director de Ja tPrisón. central dé 
'Miljeres, como direclamonie responsa
ble dél régimen y  disciplina, las IID  
.jas -de la. Caridadj encargadas de m-odn 
inmediato' del régimen interior de M -  
Lrisión, cuidarán ele la perfección del 
orden, .requirténdo para ello» él 'auxilió 
del Director en cuantos casos lo crean 
necesario, no- permitiendo que las pe-* 
nadas canten, profieran ígnitos, ni co- 
mietan eJ menor exceso de Jenguaje -;of 
ademanes, y  dando cuenta al repelido 
Director de cuantas infracciones ten-: 
.gaix Lugar fie éstos u. otros preceptos 
establecidos eii él presente Regla:-? 
menta.

..Ŝ aa. iíflp s  fie La 
fiafi cmnplirán cuantas órdenes' fiiet^ 
>:0l Director irelactonafia s cto m i flÉgi- 
mén disciplinario' y  aelminisívrativo dé 
La JPrisión, ia Mecto éste se =en-i 
tenderá fiireétamente con la Superio- 
#,• que, a su vez, transmitirá dichas 
órdenes A t e  Eerm;anas, velando p>av 
que m m  cun^Lfete.

ArttcuLo -6S.- CteiiHo las panadas 
iii§reSén llevando Consigo ¿hijos fie pé^ 
e lw , ihabrfe fie m r  ¿admitidos, é igual-' 
mente lofe que ao texcedan lie cuatrfi 
.años fie -edad y carezcan además dé 
padres, ^abuelos ,0 tutores, o, teniéndo^ 
los., hallen fiesprovistos ?en iibaolutf 
de medio-s para su sostenimiento, fié-i 
biénfie fiesMuarse firchas penadas a uni 
departamento especial, en el que pue-, 
fi&n atender ai nuádado' fie m s  Lvijos  ̂
Estos podrán continuar en el estable^ 
cimiénto' liaste la odad fie siete años,- 
Obmo máximo; pero cumplida por ate 
guno LM ^dáfi, m  fiara buen ta ál L'en- 
tr© fiireiC^iw ps?ra «que ‘gestione su in- 
mediaLo ingnesO'*en m i Esteblecimiento 
f̂ié pnoteééLón ^  la Infancia © Lasa fié 
De®ofeiBnelá^

A fMou©' ff0 . íQue f i a  terminanté- 
^én te  -proliibifio que las penadas

•pB|Upi:éo lum^irvn aepnd ns 110 uei
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¡meíáíim, m i como la custodia. á& sm, 
ím É m  en oirá sitio q m  no sea la Caja 
poi Establecimiento en la forma gene
ral . prevenida. La responsabilidad pon 
Snouiaplimiento de alguno de e s t e  
¡preceptos alcanza, al Director, en prto 
rriie-r término, y al Adra ilustrador y a 
la  Junta de disciplina en la medida 
¡que cada uno haga omisión del cum
plimiento' dé sus obligaciones*

Artículo 71. La Junta dé disoíplto 
na establecerá el Economato adminis-* 
tratívo que habrá de funcionar con 
¡arreglo a las normas establecidas con 
¡carácter general para las Prisiones de 
tam bres, sin otra distinción que la de» 
iest&r al frente del despacho un-a Her-. 
luana de la Caridad, que hará entrega 
de la recaudación diaria al Admliiis- 
¿raácxr de la Prisión, en concepto de 
bajero y cuentadante.

Artieuáo 72. Las Hijas de la Caridad 
¡vienen. obligadas a  dar la enseñanza 
¡elemental a las penadas, ¡en’tanto n® 
t e t a  Maestra protésica!, en clases 

.jiferías cuya duración no será nienori 
tres horas-, sobre las materias si1-, 

guíenles: lectura, escritura, Aritméti
ca y Gramática. • .Asimismo quedan 
obligadas a imponerlas en el práctico, 
coiioc m iento  de las labores de borda- 
¡ios, encajes, confección de ¡prendas, t e  
y&éo;. planchado y  .cocina,,sin p e r j t e  
ifcto de la ásisteneia a los talleres que 
'Sé establezcan por la Dirección gené- 
imí de Prisiones y para- los cuales se, 
designe personal competente de Maes-» 
trasr ’ . 1

Artículo 73. Los talleres adminis
trativos existentes o que en lo sucesi-; 
yo se organicen, serán intervenidos, 
por ta Junta die disciplina, y muy es-i 
¡peciaknento por el Director y el Admi
nistrador, llevando' este Último ios lto 
tees  y cuentas que se previenen parS 
las demás Prisiones centrales.

Artículo' 74. Los miembros de la 
Junta de disciplina darán a la poblad 
felón reclusa, los domingos y dias fes«¡ 
Jívos, conferencias sobre asuntos mob 
rales v de cultura general.

Artículo 75. El Médico-Director del 
Manicomio penal, en su doble carácter, 
sserá en primer térmme responsable del 
tratamiento, régimen y  vida discipli
naria de los dementes, y establecerá 
las clasificaciones y separaciones neee- 
¿arias, tanto lég a te  como de vida t e  
tem a, del contingente recluido.

Articulo 76. En m  calidad de Di
rector tendrá todas las facultades t e  
tiérentes al cargo definidas en-este Re
glamento con carácter general y obli
gará al cumplimiento de las suyas res
pectivas al AdministradoT y demás m u  
'.¡pleados a sus órdenes.

Artículo 77. El intornamiento en la 
Prisión central de incorregibles cons
tituye una medida de seguridad coni- 
pleroentaria de la pena, v a tal efecto, 
jademás de las disposiciones de carácter 
..general dictadas en este Reglamento,

. Corresponden otras especiales que se 
Sindican en los artículos siguientes.

Artículo 73. Los penados constitui
rá n ú c: s grup os i ncl ep end i en t es:

L° De los mu 1 tirreinc 14eotes decla
mados así en la sentencia, con tiempo; 
indoíerminado, con arreglo al párrafo 
p rim eo  del artículo ' 157 del Código 
pcí‘,.1 y rio aquellos que, al tiempo en 
q i j aununu proponerse su 1 ice no i a-

rniento, se solicito la declaración de 
ineorregibiliclad por las Juntas de ¡dis-: ' 
ciplina, a tenor del párrafo segundo 
del citado articulo.

2.° De los incorregibles, reinciden-- 
tos o no, declarados así por manifiesta 
rebeldía ai régimen, propuestos por las i 
Juntan ele disciplina y acordada su ¡ 
traslación por el dentro directivo. Ca
da uno de estos dos grupos se dividi
rá ea dos secciones, penados por deli
tos contra la propiedad y penados pop 
delitos contra las personas;

Bolamente ■ en el caso de que estos • 
últimos 110 alcancen número suficien
te. para constituir dos secciones, con. 
arreglo a la clasificación precedente-: 
mente establecida, podrán formar una 
sola, sea cualquiera su procedencia.

Artículo 79. Todos los penados per
noctarán necesariamente en celda, pro
curándose. en la organización del ré
gimen que se establezca, que no exista 
convivencia entre los grupos y seccio
nes señalados. Para estos efectos se 
tendrán en cuerda los preceptos -si
guientes:- S

1,° No habrá acto ninguno de for
mación general, verificándose, éstas ñor 
secciones,
. 2.° Las comidas se repartirán siena-, 

pre en las celdas.
3.® Be. procurará que la  Misa pueda 

oírse" desde las mismas celdas o de
partamentos especiales para cada sec
ción,

4.° Las horas de paseo serán en pa
tios distintos o en horas diversas.

Articula 80. No existirán otros pe
ríodos de condena que los de. observa-: 
ción y-ascenso, de. duración indefinida 
ambos, a juicio de la Junta de (Mscto 
plina; pero al segundo sólo podrán pav 
sar aquellos de quienes la propia Jum. 
ta  deba informar en  sentido favorable' 
cuando haya de hacerse cada dos años, 
la revisión preceptuada en el artículo 
del Código penal precedentemente ci
tado.;

Aparte, de estos períodos, los pena
dos qué por su mala conducta no’puek 
dan convivir durantb el día con sus 
compañeros de reclusión, compondrán 
una sección de aislamiento', cuya du«? 
ración será indefinida, con vida celu
lar absoluta y  una hora diaria de pa
seo en pista, sin perjuicio dé las lec
turas adecuadas de la Biblioteca, la 
énséñanza, si fuere necesaria y  posible; 
y las visitas periódicas de los vocales 
de la Junta de ffiscipliuá;.

Artículo Si. No podrán facilitarse 
a estos penadas fiches de conducto ni 
bonos de cumplimiento de condenl, 
pero sí podrán hacerse propuestos de 
libertad condicional respecto de los 
tnemídns en el segundo grupa de los 
señalados en el artículo 77, esto es, dé 
los incorregibles por manifiesta rebel
día al régifnen.

Para que la propuesta de libertad 
-condicional pueda hacerse será condi
ción indispensable que ei recluso- oh-, 
serve intachable conducta desde el mo
mento líe su ingreso en la Prisión cle 
incorregibles, además de. las restantes 
condiciones exigidas con carácter ge
nera!

Artículo- 82. La instrucción será 
obligatoria para todos los penados en 
iguales condiciones que para las P ri
siones do régimen general.

T a m b ié n  lo s e r áÚ d  t r aba jo  do tal 
modo que ningún recluso podrá per-.

maiieccr ocioso, y si no bastasen a ello 
los talleras, tendrán obligación do tra 
bajar durante las horas reglamentaria* 
en -beneficio del establecimiento o en
los servicios mecánicos del mismo. .

Artículo 83. Se organizará un Eco
nomato administrativo, pero quedará 
prohibida en absoluto la venta de vino 
para los recluidos,

Artículo 84. Las correcciones serán 
las misaras estatuidas con carácter ge
nera!, si bien habrán de ser impuestas 
con el mayor rigor, pudiendo errm 
pieaiue las medidas regi-mentfdes do 
seguridad sin más requisito que hacer
las constar siempre en las actas co- 
•rrospondientes y . en el libro de correc
ciones

Artículo 85. Solamente podrán dis
fru tar de las comunicaciones orales y 
escritas los penados que pasen al pe
ríodo de ascenso, en la proporción c.-.~ 
tableciúa pana los penados de régimen 
general que se encuentren en él según- 
do período penitenciario.

Artículo 80. l.n Dirección genera! 
¡de Prisiones podrá determinar que el 
personal de vigilancia en este estable
cimiento sea mayor que en los doro Ay 
según, las necesidades, y podrá propo
ner la concesión a todo’ el personal de 
la plantilla de. gratificaciones adecua 
das a la índole especial de su servicies.

Artículo 87. Úna vez instituí;la y 
organizada con arreglo a las preceden
tes normas la Prisión de incorregí h Ios 
la Junta 'de disciplina redactará un Re
glamento especial, adaptado a la dis
posición del edificio, que será sometido 
a la superior aprobación del Centro 
directivo»

CAPITULO V 

Régimen disciplinario.
Artículo 88. Para la uniforme apli

cación del régimen penitenciario y el 
buen gobierno de cada Establecimien
to, existirá en toda Prisión central o 
provincial una Junta de disciplina 
presidida, por el Director y compuesta 
además por el Subdirector-Adrnioisí ra- 
dor, que actuará-como Secretario, ei 
Módico, el Capellán y el Maestro de 
mayor categoría o antigüedad de su 
personal. En las Prisiones de mujeres 
confiadas al cuidado de las Hijas dé la 
Caridad formará parte de la*Junta de 
disciplina, como un Vocal más, la Su- 
periora de la Comunidad respectiva. 
Cuando concurra a la  Junta un Inspec
tor del servicio, cualquiera que sea su 
clase, asumirá la Presidencia con las 
facultades que le. están asignadas.

Artículo 89. Serán funciones de la 
Junta de disciplina:

4A Establecer las normas desapli
cación del tratamiento' a los recluíaos, 
atendiendo, de una parte, a la áísposi¿ 
ción de! edificio, y de otra, al estado 
físico, menta!, dé cultura y capacidad 
profesional y a tos antecedente del 
penado, procurando, en el grado posfo 
ble. la individualización del régimen.

2.a Acordar el pase de los p iad os  
de un período a otro del trata-miento, 
la concesión de premios y beneficios 
reglamentarios a aquellos que los me
rezcan y la imposición de retrocesos do 
período y jíorreecioiies disciplinarías a 
ios de mala conducía.

3.a Proponer a los Tribunales el■*. 
JiieUcáa la concesión de iihorírul condi
cional a los scnieiicíauos nene ellos ron
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penas no superiores a dos años do du
ración que reun-an las condiciones le- 
g a ies c x i g i d a s p a 11 a d i ch o b cu o 11 c i o; 
elevar a Tos mismos Tribunales. pro-, 
pues i as para el otorgamiento a ios re
cluidos do “bonos do cimmiimieixio de 
cor. de nao’ : fu o move r la nulidad de esta 
concesión y la. revocación de la íiber- 
¡ad eondleloi¡al obtenida oá los casos 
que ambas medidas sean procedentes; 
fu telar a ios liberados del Estableci
miento; donde quiera que se ene u en-, 
fren, y a ios otras prisiones que re
sidan'en la localidad'donde la Junta 
radique: evacuar cuantos informes so- * 
bre la conducta de los recluidos se pi
dan por j o s  Tribunales o las Autori
dades de iodo ordOn, salvo cuando los 

■ mol i ven Iránúles sumariales, ele carác
ter urgcide, que será el emitirlos de 
competencia del Director.

4.11 Elevar a la Comisión provincial 
1 de L i bulad condicional propuestas tri
nóos! rales para el otorgamiento de di- 
c ti o b en e 11 ció a los s o n 1 e n ci ado s con , 
penas superiores a dos años de dura
ción, que reúnan las condiciones lega
les y proponer en su caso la revoca
ción de la libertad,concedida.

5.a Proponer a los Tribunales de 
Justicia la retención en un Estableei- 
mionio de incorregibles, sometido a la 
pena impuesta, por ellos, del delincuen
te hábil nal, que, al tiempo de dejar 
extinguida su condena o de obtener la 
gracia de jndulto, no se halle corregí-'

' do de su tendencia persistente al de-? 
í lito, y proponer, igualmente, a la Di- 
¡ reccion general del Ramo, el traslado1 
i a prisión de incorregibles de todo pe-'
1 nado cuya mala conducta constituya 
I un peligro para el régimen o la segu-f 
! rielad del establecimiento o para los 
i demás recluidos •
: 6.R Proponer al Centro directivo e l ;

traslado a la Prisión-Asilo de los pe-:
! nados enfermos de tuberculosis en se
gundo o tercer grado, previo1 dictamen 
escrito del Médico de la Prisión, que 
se unirá al expediente correccional dél 
recluso, acompañándose copia del mis
mo a la propuesta.

, 7.* Pr orno ver el internamáento en
j él Manicomio penal de los reos de rés- 
I ponsabirielad atenuada, por deficiencia 
j mental, que durante la .extinción de su 
i condena caigan en estado de perturba-: 

ción o anomalía mentales, y el ingreso 
! en el mismo Manicomio1, a obséiva-cióa,
. de los que presenten -síntomas de de-; 
i mencía en el lapso de cumplimiento dé 
i la pena.

8.* Adoptar las ¡medidas de preven
ción o represión que se juzguen indi-: 
cadas en i<jdo caso o tentativa de per* 
turbación del orden o ante cualquier

, acontecimiento exíAaordínario q u é 
; trastorne la vida del establecimiento!; 
sin perjuicio de dar inmediata y  deta- 

; liada cuenta a la Superioridad!
9.* Fomentar el ejercicio del tPá> 

bajo como base primaria dtei régimeú, 
procurando el aumento de talleres y 
,%t>ores para ofrecer la máxima piu- 

: ralidad de oficios y artes a la poblá*
pión recluida, y gestionando la con-, 
eécución de mercados para el trabajo 
por administración.

-10. V igilar el cumplimiento de sus 
obligaciones por parte de los contra
tistas de todo género de servicios y 

: obras que se realicen en la prisión1, 
preponiendo la imposición de multas

a los mismos y la rescisión de, los 
contratos por causas justificadas.

11. O ir las peticiones y quejas de 
los reciuído-s que lo soliciten median
te manifestación verbal cursada por 
conducto reglamentario o por medio 
de escrito que depositen en un buzón 
especial, de manejo reservado1 al D i
rector, que deberá instalarse al efec
to en el lugar adecuado del estable
cimiento; procediendo, en consecuen
cia de las alegaciones que se formu
len, como sea de justicia, y  dando 
cuenta, si fuese pertinente, a la Su
perioridad o a los Tribunales de Jus
ticia, según los casos.

12. Conceder los pabellones que 
vaquen en cada establecimiento, te
niendo en cuenta que el derecho a los 
mismos se regulará en esta forma b
1.° El Director; 2.° El Administrador;
3.° La Celadora; 4.° Los Maestros; 
5.° Los Ayudantes; 6.° Los ’demás. 
funcionarios por orden de categoría 
administrativa y, dentro de ella, su 
mayor antigüedad en e;l servicio del 
establecimietno.

Cuando algún funcionario se consi
derase perjudicado en estos acuerdos, 
podrá recurrir en alzada ante la Di* 
récción general de Prisiones.

Las propuestas a que hace refe
rencia el número 5.° para el interna-: 
miento en la Prisión especial de in- 
corregibles, se dirigirán al Centro 
directivo o al Tribunal sentenciador, 
según el .caso,’ mediante oficio, al que 
se acompañará: copia d e l . acta en la 
parte referente al acuerdo, que ha de 
fundamentarse con el historial del 
penado y los motivos ele la resolu-^ 
ción tomada; testimonio de los acuer
dos de actas anteriores, en los qué 
consten correcciones impuestas al. 
propio recurso, y copia, de su hoja,. 
Ihistórico-penal y expediente, corree* 
cional.

Artículo 90. Los Vocales de la 
Junta cié disciplina, con independen
cia de las funciones respectivas pe
culiares de oada uno, se informarán 
de todos los áspetelos del régimen en 
t;a Prisión, ícqmo la 'conducta que 
observen los recluidos, .el grado de 
prestigio en qu.e se halla el princi
pio de autoridad y cuanto favorezca 
o- dañe a la buena marcha de los ser
vicios, a fin de aportar sus datos y 
juicicfe, con la mayor utilidad, a las 
deliberaciones de. la Junta; sin que 
esto les releve del deber de dar cuen
ta inmediata al Director de cuanto; 
consideren que pueda implicar falta 
reglamentariá. •

Artículo 91. La Junta de discipli
na se reunirá m  sesión ordinaria i oís i 
días i.°, 10 y 29 de cada mes y en la 
última decena de cada trimestre na
tural, y  en s-velón extraordinaria cuan
tas vüces lo rónshiere oportuno el D i
rector-Presidente o lo solicite cual
quiera de los Vocales, En las sesiones 
mensuales ordlnaidas. se tratará,, en 
primer término, de todos los inciden
tes relativos ai orden ocurridos desde 
la sesión anterior, y luego del trata'* 
miento de ios recluidos—-períodos, re
compensas, correctivos, libertad con
dicional, tutela de liberados, etc..— , 
de las observa iones y propuestas que 
sugieran los aspectos disciplinario,

industrial, sanitario, religioso, dy cn- 
. señaliza', o adm i aist ra 1 ivo*del Estable* 
cimiento’, y de cuantos otros asuntos; 
se refieran a h omites de cum.plimk.n- 
to de 'disposiciones superiores o do¡ 
acuerdos de Tribunales de justicia.

Con independencia de las sesiones! 
ordinarias y ex; raord icarias del mes* 
la Junta se reunirá dentro de la ÚHI- 
ma decena, de cada trimestre natural! 
¡para tratar única y exclusivamente cié 
las propuestas do libertad condicional] 
determinadas en el artículo 30 de esté] 
Reglamento y de Jas de concesión dej 
bonos de cumplimiento’ de condena, si! 
hubiere lugar y. formularlas.

Artículo 92. De todas' las .sesiones; 
ordinarias y extraordinarias, que se¡¡ 
celebren se levantará acta en la que! 
consten los acuerdos adoptados v los’ 
votos en que se haya salvado opinióqj 
en contrario, inscribiéndose unas y  
piros en el libro de actas que ál efec
to deberá llevarse. Un resumen sus* 
taneial de dichos documentos, com* 
prensivo de todas las sesiones cele* 
bradas durante cada mes, y certifica* 
do por el Secretario, con el visado del 
Presidente, se elevará a la Direcoióp 
general de Prisiones, dentro de loél 
cinco primeros días del mes siguí en* 
te, para conocimiento y estudio de I® 
Inspección. Se cuidará "de hacer cons* 
tar en el. resumen, dentro del mismeí 
cuerpo del documento, los asistente® 
a cada sesión, expresando sus nom* 
bees y cargos y las razones a que obe* 
dezca la falta de asistencia de cual* 
quiera de los funcionarios que inte* 
gran la Junta.

Artículo 93. E l Presidente d ir i*  
girá el orden y la discusión en Ja|¡ 
sesiones de la Junta d,e disciplina^ 
Los Vocales podrán hacer sus pro* 
posiciones de palkbra o. pop e.seiitoy 
L o s a  cuerdos se adopt aran por ma.4 
yoría de los presentes, decidiendo^ 
en caso de empate, el voto del P re* 
sidenté. La hora de celebrarse lasj 
sesiones se señalará con un día dg 
antelación, cuando sea posible. Latj 
asistencia a todas las sesiones eá 
obligatoria y la falta a cillas, siiíi 
causa justificada, determinará res* 
ponsabilidad por incum plim iento’dfi 
los deberes del cargo.

Artículo .94, E] presidente podrá' 
suspender la ejecución de aquello® 
acuerdos que estimase improceden* 
tes o perjudiciales para los serví* 
eios, dando cuenta ;en el acto a j 
Dentro directivo para su resolucióní

Articulo 95. Las recompensas 
que la Junta de disciplina puedjj 
conceder; a los penados como eslía 
mulo a su buena conducta, consistí* 
ráh : *

1.° En concesión extraordinaria 
de comunicaciones orales y escri* 
tas.

2.° Exención de servicios meeá* 
nicos no retribuidos.

3.° Concesión extraordinaria de 
prendas interiores, calzado, ropas; 
de cama, utensilio, etc.

4.° Avance en los períodos de su; 
condena y tickets de conducta me* 
ritoria.

5.° Desempeño de cargos auxi* 
liares de confianza.

6-° Prem ios en metálico pava su 
peculio y ahorros.

7.° Propuestas para la cunee*
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sí.o 11 de bonos de cumplimiento, de 
condena.

Artículo 96. Las correcciones 
que la m isma Ju n ta  podrá imponer; 
a los penados por, consecuencia de. 
las fa itea que cometan, son:

1 .a lL*ración de comunicacio.-. 
nos orales y escritas.

2.a Ejecución de los servicios 
más  m olestos o penosos de la P r i
sión. ó

3.a Privación de o tra  .comida 
que ia reglam entaria.

á.a Reclusión en celda.
3.a Ayuno a pan y agua en días 

alternos, po.r el tiempo máximo de 
diez días, con dictamen del Médico, 
favorable al no quebranto de su 
salud.

6.a Retroceso de período.
7.a Medidas de seguridad indin- 

vi dual que imposibiliten las agre
siones.

8.a Propuestas p a r a  i a amúa- 
éión de bonos de cum plim iento, d® 
[condena, caso de haberlos obtenido.

9.a P ropuestas de traslado a la 
.Prisión central de Incorregibles.

10. Propuestas al Tribunal sen-, 
i  ene i actor de retención en el cum 
plim iento de la condena im puesta 
en los casos de licénciamiento o de 
indulto general, cuando se consi
dere que no está corregido.

Artículo. 97. Dentro de las prece
dentes normas que se estatuyen para 
premios y castigos, las Juntas de dis
ciplina proporcionarán su empleo, con 
arreglo a la índole y circunstancias 
en que el iSérito o demérito- se ha- 

f yan producido,; v, en Lodo caso-, se 
fendrá en cuenta, respecto a los pe
nados de prisión, lo dispuesto- en el 
párrafo tercero déi artículo 173 del 

•Código. Penal. v
Artículo 98. Los castigos impues

tos so notificarán a Jos inculpados, 
los cuales serán oídos por el Direc
tor antes de la corrección o poste
riormente a ella, cuando así lo soli
citen.

Guando se trate de un acto de in
disciplina, cuya represión no deba 
demorarse, la reclusión en celda pue
de ser operada'provisionalmente por 
el empleado que intervenga fui aqué
lla pero siempre con la obi Acción de - 
cursar parte que in media la mente lle
gue'.al Director de la Prisión para 
los efectos que se determinan en sste 
Reglamentó. • -GArr#*

Artículo 99. Si el inculpado estu
viese, enfermo1, según dictamen del 

. Médico, se suspenderá el castigo por 
el Director de la Prisión, sin per
juicio de reducirle a celda de aisla
miento si la gravedad del hecho así 
lo exigiere.

Artículo 100. Sólo en casos muy 
excepcionales, y dando cuerda inme
diata al Centro directivo, se aplica
rá  a los penados, con carácter tem-i

poral, la corrección establecida en el 
número 7.° del artículo 96. Esta co- 
reeción será atenuada o suspendida 
cuando cese la tem ib il uta d del corre- 
gido. ' ¡

Artículo 101. Todas las correccio- 
nes serán inscriptas en un libro-re-: 
gstro', que habrá de presentarse, a su 
petición, a. los Inspectores que visi
ten el establecimiento, y se harán 
constar en el expediente personal del 
recluido.

Artículo 102. Se prohíbe expre
samente toda clase de malos tratos, 
con excepción de la fuerza estricta
mente necesaria para hacer entrar 
en el orden a los que se muestren 
rebeldes, reservándose el uso de las 
armas para los casos de legítima de
fensa . y peligro inmediato'.

Artículo 103. Los D irectores y 
Jefes de las Prisiones darán cuen^ 
ta  por escrito al Juzgado de ins
trucción competente, sin perjuicio 
de poner el hecho en conocimien
to del Centro directivo y de las 
Autordades de orden gubernativo, 
de los desórdenes que tumultuosa-, 
mente o mediante am enazas o vio
lencias de carácter colectivo se 
prom ovieren en los establecim ien
tos de su cargo, a los electos de 
lo preceptuado éh el artículo 498 
del Código penal.-

* CAPITULO VI

‘iae; eso ij licénciamiento de penados-.

Artículo 104. Para que pueda 
tener efecto el ingreso de un sen
tenciado' a penas de prisión o re 
clusión en el establecimiento de- su 
destino será requisito  previo indis
pensable la recepción de. la oí den 
de la Direccipn general de P risio
nes en que así se disponga. A o obs
tante, cuando se presentase Ja fuer
za conductora con algún penado pa
ra  su admisión, sin haberse reci
bido dicha, orden, pero llevase la do
cum entación que justifique su des
tino, deberá ser admitido, te alendo 
el D irector de la Prisión el deber 
de ponerlo telegráficajiTehle jen co- 
Hocmiiento del Centro directivo pa
ra  la resolución que proceda.

En las Prisiones provinciales au 
torizadas para el cumplimiento de 
éstas penas no se ingresará en el 
departam ento destinado al efecto, 
a ningún penado, sin previa recep
ción de dicha orden, ni se le abri-. 
rá  el expediente correccional pre
ceptuado.

Artículo 105. P ara los senten
ciados a penas de arresto , en el 
mandam iento de ingreso o en do
cumento separado, recibido con 
p o s t e r i o r i d a el, h a br á d e ii a cerse . 
constar la Aquí dación de condena 
necesaria pai*h conocer el día en

que han de ser puestos en libertad. 
<Ga* j de no recibirse, se reclama 
rá  >8te .documento de la Autoridad 
competente con la necesaria ante
lación.- - ¡GG'A ; vó

Artículo 106. Las penadas que 
llevaren consigo hijos suyos de pe
cho o que no siéndolo no pasen de; 
la edad de cuatro aios, neoesib;--. 
dos, por tanto, de los cuidados n .¡-j 
teriiales, sé destinaráif, a ser ]r • ]- 
ble, a un departam ento espmiaL 
apropiado a tal fin, en analogía con’ 
lo prescrito en el artículo 08 de 
este Reglamento.

Artículo 107. La libertad de los 
arrestados tendrá lugar el mvs.mo 
día en que conste su cumplimlení o 
en la liquidación de condena de la 
Autoridad compelen té- y nunca ar¡ ivs 
de las ocho de la mañana, meó m o
te orden escrita.

Artículo 108. P a r a  el licéncia
miento de los penados de prisión o 
reclusión se observaran ademas: 1 a s 
reglas siguientes: Tres meses antes 
de cumplir su condena el penado, o 
cuatro si correspoxdieren a las ju 
risdicciones do Gufsrra o Marina, a 
tenor de lo prescrito en los artículos 
697 del Código de Justicia, militar y  
425 de. la ley"do; Enjuiciamiento paca 
la Marina, el Director de la Prisión , 
remitirá ai Tribunal sentenciador mi 
oí‘ ■ io proponiendo su 1 leoneiamien! »> 
para el día míe deje extinguida .mi 
condena, con arreglo a la liquidación 
practicada en su sentencia, acompa
ñando copia de la poja bistórico-penal 
del reo, y una vez que se reciba la 
aprobación, será puesto en libertad 
el día determinado. Si un mes anbm 
del cumplimiento do la pena no se 
hubiese obtenido contestación alguna 
del Tribunal sentenciador, se repro
ducirá la propuesta, haciendo con-dar 
que se cu rsa . p.or segunda vez, y si 
ta-mppco se recibiere j espuesta quin
ce días antes de la fecha señalada 
para el cumplimiento, volverá a re
producirse con carácter de urgencia, 
haciendo constar que es la tercera vez ‘ 
que se propone Si a pesar de olio no 
se recibiere oporí unamonte la apro
bación o rectificación en el mismo día 
indicado para su líberíad, el Director 
acudirá a la Audiencia o Juzgado, sí 
la Prisión no estuviere en capital do 
provincia, solicitando se exhorte te
legráficamente al.Tribunal sentencia
dor para que conteste y, en último 
caso, si no se recibiese contestación , 
dentro del mismo, día, para qué or
dene lo que proceda hacer.

Artícuio 109. En el uso de licén
ciamiento por indulto o amnistía, el. 
Director de la Prisión se abstendrá de } 
su cumplimiento hasta que reciba la; 
orden correspondiente del Tribunal! 
sentenciador.

Avt. j í 0. Al ser 1 icenciad o un 
penado se le expedirá una licencia' 
con arreglo al modelo siguiente:
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Bm. Director jcla la Pfisléir Se esta e tiife l
Filiación y  reseña:

N'atura!eza ... ................. .-.-«w..
l £ i o  c i j ; : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  c e r t i f i c o  . m  e mi el día efe .la 'fecha lia sido IlceivciaS^ definitlvaA*
G&nf //. 1111 IVallim 1 1 1 1 1 1 111lllll 11!II*̂  ’0  ̂ penado . ......... *, cuya filiación oob$í & ai m w garu por h ab er e^im ^

£UW° &l\ es^e estaM eclm ieiita la  -peina Se años le  que pojj
i.olvi ..........**•........ ..........................•• el le liió  Se. le fue im puesta por pasando a fijar si* resUSeña? particulares;
— ....................  ........   .**»«,„, Secóla a

(.Firma del licenciado. Impresiétf -  ed.trdf-a en .Goa-cepio a.@ la cardulal de pesetas
dactila r del pulgar. derecho,} ~  „ 7 . , ...~ "  X .a ím .cíe que no se le ponga impe.üimeuio ai-gtm-o- y  pueda acreditad•• -n

Registrada, en el libro eorrespon^ s-- IW'SQh-a., -fie expide -ja p resente  en a de -,**,,*,.,.0 ge
diente al núm,  .........................

de de ...«»» i
.El S ubdirector. |

De este documento se entregará el original .al interesado., .remitiéndose unam opla -al r  m  al :Senlefe • cmeer, a quien se dará-cuenta del .licenciamleiifo, así-Gomo. a la Dire cal én General de 1 cu

Artículo 111. En el caso de cu ' el Tribunal senieaciador, con arre n  a 1# dispuesto en el articulo 10o (lei Código penal, acordase la mediau de seguridad prescrita en el número 12 del artículo 90, 'haciendo constar ex- ;pr sámente en la sentencia la prohibí-: oión de que el reo vuelva al lugar en que hubiere come i i do el delito o en que resida la victima o su familia, después de extinguida la pena, dentro del período que el mismo Tribunal señale, el Director de la Prisión hará constar en la licencia una observación firmada y redactada en la forma siguiente *, “El individuo a que se i eñe re la presente licencia tiene •proh*birla pni sentencia de la Audiencia de dictada en de.., de.,., con ocaVon dol nai&mo -delito por el squn lioy es licenciado, la residencia •en el lugar o lugares de ..., por tiempo de por .habitar en Jas ntcncio- m&m localidades la ....; habiéndosele advertido al portador de esta licencia la prohibición mcbeami y la responsabilidad en que incurre caso--ele que- In^niarlaA 
Al propio tiempo el. Director de la Prisión rom dnicari de oficio al Comal danJb de! puesto de la' Guardia n \  11 o Jefe de Vigilancia. de 3a localidad o local ida. Ies a que se. refiera la prohibición el licencia miento del penado, haciéndoles saber que no puede residir en ellas durante ei tiempo mareado ui :1a sentencia, obligación que se ha urdo a conoce.r al licenciado.

_ Arlícuio 112. fbn.ndo en la sentón- •cia impuesta a iu; penado- se hubiese adoptado por el Tribunal la medid ai de seguridad de interue miento en un !iM oldcc i m i cuto especia!, después do extu uida la pena, por concurrir las. cirrun.d.anruas señalad: s roí ios artículo.- j{)-\ y joa del í-’.'di.;.' pona!, el 
Director m* la i ¡ -¡ h  t ( u-n- n  medio- -V© ei. ¿eeo su condena, o i nar.-r la pro-.

puesta ele licénciamiento, liará pre~« sentó la mediicla adoptada «al Tribunal sentenciador a fm de que éste dispon-, ga en la fecha de sil cumplimiento, a qué Autoridad deberá sc-r entrega-! ao, ccn arreglo a lo establecido en el artículo 133 de dicho Código. Caso cía que la  Autoridad gubernativa no di s-* pusiere, pasados ocho días, el ingreso del cumplido en el Establecimiento! especial, correspondiente, el Director de la Prisión lo pondrá en conoció miento del mismo Tribunal para. que¡ éste adopte la resolución que a su juicio proceda.
Artículo 113. En el caso pie que la. medida de seguridad número 5a del artículo 90 del Código penal fuese impuesta po r el Tribunal sentenciador además de la pena correspeam diente, según lo dispuesto en el ar-: lículo 99 del mismo Código, los Di-; rectores de las Prisiones, al hacer la. correspondiente propuesta de licénciamiento. procederán en la  misma for-j ma que en el caso anterior y darán cuenta, en su día, n i propio T ribunal de la  entrega del reo  a  la  Autoridad gubernativa para su espulsión del te- n  i torio nacional
Artículo 114. Si en la sentencia del penado constase la advertencia -úei peligro social, a que se  refiere el a rtículo 107 del Dódigo penal, en ei mismo día que se verifique su licencia-: miento, el Director de la Prisión da-: rá cuenta de éste a la Autoridad gubernativa de la localidad o las que se: .determine en la propia sentencia, advirtiendo el peligro' que el licenciado! puede representar, por si entendieren que, dentro de sus facultades, deben adoptar, respecto al mismo, medidas, especiales de vigilancia.
Artículo 115. Los Directores de lás Prisiones centrales tendrán muy en cuenta el precepto- contenido en el artículo 1 lo del Código renal a lo-s

efectos del licénciamiento de los pe-* nados o de las propuestas de líber.** tari condicional referentes a .aquellos; que cumplan trein ta años de reelrm sión o de prisión por haber sido Indultados ée la pena de muerte, los que no podrán ser licenciados, salvoi caso de error judicial, declarado :er\ sentencia, o por concesión de. arniiis^ tía, sin haber cumplido- cuando menos dos terceras partes de dicha redil-; sión o prisión.
Artículo 116. Al ser .licenciado un penado se le h ará  una liquidación de. sus ahorros, que lo serán entregados en metálico, si así lo prefiriese, a cuyo efecto se habrá solicitado la au torización necesaria para  liquidar su libreta postal.; cié su peculio de l i bre disposición y de los socorros dq marcha que le correspondieren. 'Es-, tos socorros so detem -inarán en la form a siguiente:
1C> A los penados de arresto por razón de delito que residan en M  misma localidad donde han extinguido la pena, se les entregará una. pe-  ̂seta en concepto de socorro' del dúp
2.° A las penadas de la fhisíón Gentral o del Refornuitorip t> de fas Tris-iones provinciales, así como a los licenciados de la  Prisión Asiló, se fes facilitará po r la adiirio islració?i del establecimiento el importe de un b illete en ferrocarril, en tercera clase, o de otro- medio de loconir-ción, si no hubiere ferrocarril, hasta el [mulo donde hayan de .fijar, su resMnvúa, y una cantidad en niel ático, que oscilará entre una y cinco pesetas, se-* gruí la distancia.1 que hayan de recorrer. En el caso de que los Eeoiioma-: tos de estas prisiones obtuviesen los beneficios suficientes para ai ender a este servicio, so estará a lo dispuesto en el número 32 '3.° A los demás penados en las Pro- 

s ion es céntralos a provinciales •• que
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jéaxecioren de peculio y  ahorros sufi- 
íoieniee para -trasladarse conveniente- 
tosente ai -pueblo .de su residencia, se. 
Ües facilitará por los Economatos ac!.~ 
jDüiinislmtivos un socorro igual al se- 
’|Eakiclc> en el número anterior, em 
palíelo ios Directores, por cuantos 
medios estén o. su alcance, que la caim 
|id M  entregada se invierta* adecua
damente, para, cuyo Un se les pro
veerá del billete de ferrocarril en lu- 

.fear ele su importe. En las Prisiones 
tque el Economato no tuviese medios 
(para aten-deb a este gasto, se propor
cionará por la Administración.

4.x P er nin&ún eoiicep! o- se per
m itirá  que un penado licenciado' sea 
puesto gn libertad con el uniform e 
¿reglamentario,- de-b-iei d ) r  ‘sele 
fots ropas precisa?, a o-»., , * ’ pro
pio ¡Economato on t e  \ u s can- 
•trate, cuando el penado careciere de 
•meeli«xs p n ra ' a n q n i i  u l - p  »r s u  
ii u r* ul a .

Ar l fe i.i lo i 1 «i los en sor, de in- 
i l u d o  g e n e r a l ,  c 1 «• > la J u n i o  do d t e  
c i p r i n a  o. c u e rv a  ** en o ¡ c a r  b e l  ü -  
m im a .m - i  c e l o  c m  r u v  u  r u  -n
pennrnciícia, en reclusión, podrá así 
¡PcjpcruclO' ai Troracái c> rU ojalador, 
y e s p e r a r á  el a*" . — i * o m  .« e ;U - :U e ,  
p o n  f¿>rn\e a l  p á i v .d U  s-u s :: ¡ i >') i¡*'o n r -  
t u n i l o  i 57 d e l  L a l ig o  pe  t e .  ^

Pura el i icenenenhuno de pe r¡anos 
por imkiüo general - se seguirá eí m is
mo preeeuimifou.;') esíabiecido en el 

'••culo anterior * ’ ur ód nUón de
Jim socorros do <¡ f> •' • , v cuando 
g o r  id número cL ■« - u* e hayan de 
ííéei uñarse no puen a el po
adnrinisicativo disponer de fo "  i 
cuantía batíanle  ai t e t e '  J u  »- 
lana » el oír ráíkurn en [ o J A ia I n i e t i  n  
general  de Prisiones •«• «o t/>fnón pa
ra fac i l i ta r  a los lie r. i ralo «5 \ ju s -  
\¿fíríu* en cuen.Pi las » ‘ó o1 uta-, 
TOenlo precisas, que I m id a n  te  sa
lida -del esLableciivvieíPo r-on el un i
form e reglamente rio de penado. adop~ 
¡ t e t e  con urgencia las deí arruinado-. 
r\ o •< e on d 11 c oni e s a esa Tin a Udad.

CAPITULO VII .

Régimen de comunicaciones y visitas.

Artículo. Ü€. Da conxxmicaeiún .oral 
Jte al público de los penados solo po- 
pFá tener logar en ¡los días y horas cjue 
i$l lefeefo se hallen lijados por la Juma 
íp  ';disciplm  de la .Prisión respectiva, 
fipixando el locutorio general y  ante 
la^resencia- de un empleado del M&la* 
ih^imieato que intervenga las gprrvgr- 
:kaou*ne,s. Eliúm ero de cornuBieaeioue  ̂
jgp limitará como corresponda .& la 
mi fu« sufran y al periodo de cumplid 
puente en que se encuentren.
] Alio se perm itirá comunicar con t e  
J^rM dos a ninguna persona libre qué 
i|¿' haya sida autorizada pam  ello pré- 
;̂ mmerde por el Director o Jefe, quien. 
|p u r ¿  denegair la autorización si el 
M Íta n tc  no te mereciere garantías éé 

proceder.
.fpuanJo las personas del exteripyi:,qu.§ 

n a la comunicación prómiféivaíj; 
Miándolo 0 no se. comporten con las 

rexhanidad -y decencia, podrá el 
MCector suspénderles la autorización 
|p m  f.r̂ roujfiicar por tiempo prudencial 
® pi{ i rálbela dé moé& deñniiiydréasq 
w ^ r e i n c l d e n c i s u  ...............

Artícuío 119, El Director o Jefe de 
cada Prisión, exclusivamente, podrá 
conceder coraiinica01 ones da . .car.-rfer 
extraordinario, fuera de las horas tse
ñal a das para la ordinaria o ct< día? 
distintos' a los que ésta ecoresponda, 
alendieiido a las circunslanoias que 
ron curran .en cada caso miilouí ar y 
con arreglo a su persona: criterio; pe
ro tales 'co-municacione:? se c(debraró.u 
siempre por el locutorio -general y oca 
la í ni orvái-cíón del ernpdoadu ene arga
do del mismo. Esías concesiones ano- 
darán'muu a das por su feeiuqen. .el H- 
bro-í/égó-d.ro de órdenes del .Lslabmcm 
rn ionio.

Arlíevd * 150. P o r  excepción, en los 
casos  que un r ec l ui do se. ludio g r a v o - . 
i mm m emíermn.  con vordn-íloro p e l i g r o  
cío su vida,  a ' j u i c i o  de l  Médico,  p udre  
mi lo r i zarse  que c o m u n i q u e n  c on éd 
en la E n f e r m e r í a ,  sos  padres ,  b i j as ,  
esposo? o bíSiimuTos. auopl undoso las 
pree;Uícienes de iodo orden (pie nr-ou- 
sajón las cii-rvinslnneias del mornení o.

A r.tíc ti lo 121. L os Al opa d os, N o- 
tarlos, Módico? y 'eaecusloóm cuyos 
auxilum Levan sido previa ni rede re
clamados p or  alguno de los recluííios, 
pueden, ser* autoriza dos nnra comu
nica, v con ói en un lecnl ruu-cf>itido, e 
incluso en hx enfermería de la. Pri
sión. si el interesado ésírudera en- 
formo; debiendo acompaña cíes du
ran! e el aeuo el Jefe de sea vicio 0 el 
•del EslahleedmieBlo.

Los que al -ingresar sn prisión -cte 
claren }>rru'csar otra religión que lá 
caíólica, podrán ser auto rizados pa
ra comunicar con un Ministro de su  
culto, siempre que la persona de éste 
ofrezca garantías de buen proceder, 
a juicio del Director. Tales entre

vistas se celebrarán por locutorio- es
pecial, excepto ei\ caso de. enferme
dad grave del recluido, que podrán 
tener lugar en la enfermería bajo la* 
coiiven íen!e vigilancia.

Artículo 122. Las comunicaciones 
de los recluidos con personas del -'ex
terior, para el exclusivo objeto del 
desenvolví miento de los talleres li

bres existentes en cada P risión , sé*
-rán iykJ L íy de reglan'íP.niae i ó» n í-xpe- 
eáai por la Junta de disciplina sobre 
las sigTiienfes bases

í .* 6e  otorgarán fas facilidades 
compatibles con el régimen peni lea -  
elarip> m  armonía non' los preceptos 
d eí árticulo 179 del Código penal, a 
los seatencíádos a penas ̂  dé prisión 
y  arresto.

'2.a Los seatienc-M,dt á penas íjé 
reclusión m  p o d r id  fára  los in é é  
éel trabajo. reMeioparsS -oo» él M 
rioi* media n té ^épffi®Í'e|.oibnes éspé- 
piales, Aalvo édniaSdl. én¡ qué 
fe Junta hfi^lutJmente pre-
élm  la edneeslin bef® ioióM
para él régim en iairtóst^tal del Esta- 
bJeeímieiito ^  ^

Arlíeulo.,-|2;3.. iM t̂m^muiiuúúri ds- 
ébtta. m  l c |  JéúádM  I s t o á  lim ita ®  

a fe olSle dé .«peins 
fíp |ríó ido .la mismia que cáda^eual

Que, con
éuforizációñ éoxnpefenie. quieran 

'Impedir, }$]depositarán én un buzón  
iespeciál, ouya fia ve obre en poder. 
'Sel IM reéte, páif: qug éste la exa
m in e'y  la feir.se, á menos que bailé  
'faiotivés m  Ifeifferlo . En Óste cü̂ Oj

.el -Director dará cuenta a la Junta' 
de disciplina y* ésta resolverá., en de- - 
íboi-Uva,- el curso o sccaoslro de- la 
.caria o doiunnenlo de-xiuo se f'Utr*» 
o . !a? Me bu rara a Ucees que eslbr-e 
pr0oc.do.1U.es.

La corresponder o ia que rr-rULíf.n los 
•pon a dos sera MUeala. ribe los inte-, 
res-tetes, por e'¡ D¡roe,Un- o Jefo, epiim  
la leerá anles de enlrogarla a. ¡03 
deslinaíarlos, y si onccnlrarso uiyUyos 
pera ueíoner adgur.a caria o rhoo^ 
monto, lo Imi'á así,, proc-odicrido .a !n 
r/ue Laya lorpir y dar:-lo cuenta, a IX 
Junta de disciplina.

La ívneebi de irboaeeb' la cmnrxm 
y o-ri don-ieia de oes pr-muksy biato la de 
vfdxada romo la rio se.Ude, podrá sm- 
rlesenspTma-da por un f un clonarlo de! 
JAhableciinionlo e,n quien el Píreo:m* 
íbaga impresa deL'g^-^n de la! fu
cilo ad.

Arlímilo 12L Ln lev :>• mUnra*, 
provine] o I os autorizcida para, eib 
cum plimierilo cíe penas eiimulo so 

. sospeche iund-adammUe que la. o o--, 
rrospoirnencia roíUblda y enviada x 
nom bre-de procesados p ioeede o- es 
para penados, podrán los IM re ¿du
res y Jefes «exigir- que p:>r los nm 
lecesados se den pruebas en eum- 
trario, procurando -que es! o se íU¡.c- 
lúe sin violar el ser rolo de la c o 
rrespondencia. De com probarse la 
sospecha, aparto la unoosiU bn mU 
correctivo que rncrezca oí. culpalur, 
podrá' -someterse en lo sucesivo su  
correspondencia a un régim en e s 
pecial ele garantías. -

A rlículo 125. Los m iem bros ce  
las A sociaciones uo bal romo o de 
reclu sos y liberados. eortaU!vedas o 
que se constituyan y funcionen den
tro de las norm as ?■ UabhvUíla;’ por; 
el Real decreto de 29 do Sep! iem •. 
•bre de 1928, podrán v isitar  las Pri
sion es para el ejercicio de su m i
sión, sin  m ás requisito  que dar 
previo conocim iento cte su  p rop ósi
to' al D irector o Jete dot E staid^-. 
Cimiento de que se tia fe , a q u ie n ; 
siem pre corresponderá ñhir el irú- 
mero de v is itan tes . Se señalará pa-. 
ra la yis-ita la  'ñora m ás com puti- 
¿je  con los serv ic ios, a íln de que 
®o áufra transturno alguno el té -  
fim en 1,- y  se podrá in teresar del; 
P r e s t e n te  de la  A sociación  q u e ! 
m odere la  m anera /le actuar de a l-  
•frino o a lgunos dé su s T ora les’ 
cuando acarree cualquier difieiíftad  
6 eonflicto y  aun suspender las v i
sitáis pm Tazones Ife orden o de 
m o S Iid a d  que lo áAobscjeu, dámkm 
i é ’ buéit^. en una y otro caso a la 
W réecióií genér/^ ilei Ramo.

que pertefiézean a Bocicd*:- • 
^es (le Patronato no constHuida s , 
éri Ja form a dicha ni in scritas en > 
M R egistro especial de la expresa- i 

l | á  D ilección  general n ecesitarán  • 
ri)}te;néA para cada v is ita  perm iso | 
previo del Dentro duUctivr 

^  A rticulo 126* :Vo podrá peí m i- 
jtir.se la entrada y visita a las Pri-vg 
si o ne,s, bajo la responsabilidad dc^l 
D irector o Jefe de ellas, a persona^  
alguna cjue. 110 presente aid oriza-fe 
ción expedida en forma por la Di-A 
reccióh, general del Ramo# 2,

E ste Centro atenderá para c o n -2 
qeder tales autorizaciones a la^ .



2120 31 Diciembre 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 366

c i r c u n s t a n c i a s  p e r s o n a  ios de Jos 
q u e  l a s  s o l ic i te n ,  a i ir. de r e s t r i n - .  
g 'ir  y  e v i t a r  la s  v i s i t a s  de ni e r a  c u -  
T io s id ad ,  que  e n g e n d r a n  a v e r e s  
p o s i t i v o s  m a l e s  . p a t a  ei r é g i m e n  y  
la  í r a n q u i l i d a d  de los r e c l u id o s  y 
de p e n ú i t i r  las  qu e  ODedezean a  u n  
f¡i] c ien t íf ico  1) so c ia l ,  cíe e s t o n io  y 
m e j o r a m i e n t o  de  l a s  c o n d ic i o n e s  
c ie f  d e l i n c u e n te .

C om o n o r m a  g e n e r a l ,  n o  se  a u 
t o r i z a r á  la  e n t r a  d i  de m u j e r e s  p a 
ya v i s i t a r  el i n t e r i o r  de l a s  P r i 
s io n e s  de h o m b r e s ,  m  la  e n t r a d a  
de h o m b r e s  en  la s  p r i s i o n e s  o d e 
p a r t a m e n t o s  do m u j e r e s .

A r t í c u lo  127. 3c e v e e p iú a n  de lew 
p r o h i b i c i ó n  de i n g r e s o  .y v is i t a ,  
c o i ¡. l e 11 ida  en  el a r U o u i •.) a n  le í  i o r , 
l a s  p e r s o n a s  a qm en.es  la s  Joyos 
a t r i b u y a n  com o  f a c u l t a d  el a c c e s o  
a  la s  p r i s io n e s ,  p o r  r a l e n t a r  c a r á c 
t e r  in s p e c t iv o  o p id ió la ! .

A los I n s p e o to r e s  nel s e rv ic io  de 
P r i s i o n e s  b a s t a r a  i a  e x h ib ic ió n  de 
eu  c a r n e t  o de la  c i den  de vus i ta  
p a r a  q ue  le d e b a n  s e r  t r a n q u e a d a s  
t o d a s  ¡as p u e r t a s ;  q im m .ud o  a  s u s  
3n m edia  ta s  ó r d e n e s ,  i e le v a d o s  de 
t o d a o I,ra o 1) e ¡.1 ie ac i a q ue  la s  _ c o n -  
L u d i g a  , lo d o s  lo s  f u n c i o n a r i o s  y  
s u b a l t e r n o s ,  de c u a l q u i e r  c la s e  del 
e s t a b l e c i m i e n to .

Ar!lenio 128. Sólo en la medida  
necesar ia ,  y au to r izad a  por el Centro 
d irec tivo ,  se p e rm i t i r á  ia e n t r a d a  en  
las P ris io nes  a ios c o n tra t i s ta s  oe 
servicios  y ta l le res  y sus d ep end ien 
tes ;  pero ‘p rev in iéndo les  que ú n ic a -  
m en íe  se re lac ionen  con los penados  
a ios efectos de su in d u s t r ia  o I r a -  
3o a jo, y no favorezcan  de modo a l
guno las re lac iones  de aquéllos  con 

. ei ex te r io r .  Si c o n tr a v in ie in n  tales 
• órdenes, p o d rá  p ro h ib ír s e le s  la entra-, 

da en el estableeimienLo, p ro m o v e r -  
so. la resc is ión  del con tra to 1 a costa  
dei culpable, y a u n  en caso de n o to 
r i a  g ravedad  p a s a r  el lau to  de cu l
p a  íí los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia .

La e n t r a d a  de obreros  l ib res  p a r a  
las  r ep a rac io n e s  del edificio o sus 
accesorios so l im i ta r á  a  los que n o 
m ina  lm en  le estén au to r izados  p a ra  
ta les  traba jo s  en cada caso, y se con
d ic io n a rá  y sanc ionará  en la m ism a  
forma, an tes  expresada.

A rtícu lo  129. No obstan te  las d is 
posic iones  p ro h ib i t iv a s  que quedan  
consignadas, cuando  el D irec to r  o 
Je fe  de u n a  P r i s ió n  considere  de r e 
conocida necesidad o cié obligada co r
te s ía  social p e r m i t i r  la e n t r a d a  y  v i 
s i ta  de a lg u n a  p e rso n a  al establee  i-, 
m ien to ,  la a u to r iz a r á  p o r  si, con ca
rá c t e r  excepcional, a com pañando  o 
h ac iendo  que acom pañe  el Je fe  del 
serv ic io  al v is í tam e ,  y d a rá  cuen ta  
de la concesión, exponiendo  con d e 
ta l le  los m otivos  que  tu v ie re  p a ra  
hace r la ,  a la Dirección & en e ra l  de 
P ris iones .

En la m ism a fo rm a  procederá- 
emendo desee v i s i t a r  el es tab lee!-  
m ie m o  algún señor  condecorado con  
la Atedáihi IDait ene ia r la  de Oro, 
sic 'mma que 11 sea conocido tal ea- 
Wu’U o en "U defecto  acred ite ,  ade-  

■ . 'rrcD V su pm smodidad,. el d is f ru te  
g cid ’■ vh-m eem iiü 'm ia .

CAPITULO VIII

Servi cios  admin is t ra t ivos ..

A rtícu lo  130. L a  organ izac ión  del 
t r a b a jo  ten d rá  como ñ n  p r im o rd ia l  
la  enseñan za  de oficios y  a r t e s  a los 
p enados  opera r io s .  A ese efecto, • se 
im p la n t a r á  en los estab lee irn ien tos  
pena les  la  m á x im a  p lu ra l id a d  de l a 
bores  y  se o rg a n iz a rá  el ap ren d iza je  
ind u s t r ia l ,  con a m p l i tu d  b a s ta n te  a  
g a r a n t i r  u n a  p r e p a ra c ió n  com pleta ,  
que p e r m i t a  al recluso» obrero  el 
e je rc ic io  ú t i l  y rem u nerad o '  de su  ofl- 
cio> en  la v id a  libre.

A rtícu lo  131. E l ejercicio» dei t r a 
b a jo  t iene  c a rá c te r  de obligación p a 
ra* todos los penados .  Los que lo es
tén  a penas  de p r i s ió n  p o d rán  elegir, 
s iem p re  que ello sea posible, la  c ía 
se de t r a b a jo  a  que h a n  de dedicar-, 
se; los de r ec lu s ió n  t r a b a j a r á n  en los 
ta l le re s  o faenas  a que  se les des
tine.

L a  elección de t r a b a jo  de los sen-: 
t  ene lados a  p en as  de p r i s ió n  no les 
ex im e de la p re s ta c ió n  p e rso n a l  p a r a  
las operac io nes  de l im pieza  del es-; 
tab lec im ien to ,  y  c u a n ta s  se les enco
m ie n d en  en  re lac ió n  con el ré g im e n  
y conservac ión  de aquél.

A rt ícu lo  132. Q ued an  excep tuados  
del t r a b a jo  ob l iga to r io  los m ay o re s  
de sesen ta  años de edad, y  los que  
p o r  e n fe rm e d a d  u  o tro  im p e d im e n to  
físico, dec la rados  p o r  ei Médico de 
la P r is ión ,  no p u e d a n  d e d ica rse  a  
n in g ú n  g én e ro  de labores.

A rt ícu lo  133. Todo p e n ad o  que se 
d’ed ique  h a b i tu a lm e n te  al t r a b a jo  con 
p ru e b a s  de aplicación, d i s f ru t a r á ,  
ad em á s  del rac io n ad o  o rd in a r io ,  u n  
su p lem en to  a l im e n t ic io  corno “ rac ió n  
de  t r a b a j o ” , a  cuyo abono  se im p u 
ta r á  la m i ta d  de la g an an c ia  que pon 
r e m u n e ra c ió n  de su  esfuerzo' p e rso n a l  
obtenga. *

Los que  com etan  fa l ta s  en el t r a 
ba jo  p o r  poca -laboriosidad o p o r  des- ' 
ob ed ienc ia  a. las in s t ru cc io n es  su p e 
r io res ,  ‘ s e rán  p r iv ad o s  de la “ ra c ió n  
d;e t r a b a j o ” y des t inad os  a los s e rv i 
cios m ecánicos de la P r is ió n .

A r t ícu lo  13 í. Guando la  s i tu a c ió n  
económica de u n  ta l le r  a d m in is t r a t iv o  
lo p e rm i ta ,  la J u n t a  de d isc ip l ina , 
p-odrá.'Otorgar p rem io s  en m etá lico  a 
los qu e  m á s  se d is t in g a n  eit el t r a 
bajo, con cargo a los fondos del p r o 
p io  ta l le r .

E s to s  p re m io s  se d e s t in a rá n  a in 
c r e m e n ta r  el fo n d o  de ah o r ro s  del p e 
nado  y  el de su  p ecu l io  d‘e liftre d is 
posición.

A r t ícu lo  135. Los con tra t i s ta s ,  así 
de obras  corno de ta l le res ,  co n traen  
1a. obligación  p r im o rd ia l  de fa c i l i ta r  
enseñanza  p ro fe s io n a l  a Jos rec lu idos ,  
tan to  in ic iand o  e n 4 el respec t ivo  oficio 
a los que n u n ca  Jo h a y a n  p rac t ic ad o  
com o perfecc io nan do  a los que  ya  lo» 
h u b ie r e n  e jercido.

T a m b ié n  d eb e rán  e s tab lecer  p o r  su  
cu e n ta  p re m io s  en metálico ' con des
t in o  a. los fondos de a h o r r o  o pec u lio  
de l ib re  disposición , de acuerdo  con 
las J u n t a s  de d isc ip l inas,  p a r a  e s t i 
m u la r  a  los o p e ra r io s  q ue  d e m u e s
tren  in te ré s  en el ap ren d iza je .

A rtícu lo  í 36. P a ra  cum plim ien to '  
de lo d ispu es to  en el a r t ícu lo  169 del

Código penal, se entenderá como pro
ducto del trabajo  del penado el líqui* 
dio que resulte después de deducir de: 
la ganancia el im porte de la wra*  
ción de trab a jo ” correspondiente, en 
su caso, al mismo.

Bel remanente de dicho beneficio; 
líquido se destinarán dos terceras1 
partes a satisfacer las indemnización 
nes por resiponsabilidadi civil en laj 
proporción declarada en la sentencia,; 
y la tercera parte  restante se asigna
rá, dividida en porciones iguales, a  
constituir e increm entar los fondor 
de ahorros y de libre disposición del 
recluido.

Guando' no exista declarada respon* 
sabilidad civil o se haya extinguido! 
la que im pusiera la sentencia, el pro-, 
duelo del trabajo clel penado se ap li
cará en un 25 por 100 al fondo dé! 
ahorros y en el 75 por 100 a su pe
culio libre. , i

La remuneración de los penado^ 
aprendices de artes y oficios quedarál 
afecta exclusivamente, en todo caso* 
a satisfacer el coste de la “ración dé! 
trabajo”, para su sostenimiento fisión 
lógico.

A rtículo  137. Serán  in tervenid  así 
y depositadas en  la  Caja del E sta*  
b leeim iento  i odas ]as can tidades 
que devenguen los penados por jo r 
na les  y pa rtic ip ac ió n  de Lene fie ios 
del tra b a jo  u. por p lu ses, gratifica-, 
ciones y p rem ios que’ se les  con ce-, 
dan, pasando  a fo rm a r los ingre*  
sos de cada uno el fondo de peed* 
lio p a r tic u la r  suyo, sin  m ás de* 
tracc io n es que bis de te rm inadas en' 
el a rtícu lo  sigu ien te .

A rtícu lo  138. E l peculio  be li* 
b re  disposición que Ja rá  co n stitu í*  
do por las can tidades que los r e 
cluidos perc iban  por. medio de gi* 
ro s o donativos de sus, fam ilias* 
b ienhechores o am igos: por los
prem ios y g ra tif ic a d  mes. que por, 
su  aplicación, am or ai tra b a jo  y 
bu en a  conducta  se les o to rg u en  con 
este  objeto, bien con cargo a ion*  
dos de los ta lle re s  o po r Jos con-, 
t r a t is ta s  de ésto s o por, el fondo, 
cooperativo  del E conom ato  y, final
m ente, po r las  u tilidades que les, 
re su lte n  de la rem u n eració n  de su  
trab a jo , con a rreg lo  a las condi
ciones señ a lad as en cada caso.

A rtículo  139. A los que ex tin 
gan  penas de p ris ió n  o rec lusión  se; 
les a c red ita rán  en su peculio la s  
can tidades que Ies co rrespondan  
como rem uiieración  de s i trab a jo , 
después de deducido el im porte  de¡ 
la rac ión  su p lem en ta ria  te rm i
nada en el artículo 133 de osle Re
g lam ento , las 'dos te rce ras  paD és 
del re s to  p a ra  pago de sus re sp o n 
sab ilidades civiles en la fo rm a p re 
ceptuada en el a rtícu lo  169 del Có
digo penal, y, po r ú ltim o, el 50 por; 
100 del líquido re su lta n te , después; 
de ta le s  deducciones, p a ra  la  fo r
m ación del fondo d? ah o rro s.

Si no estuv iesen  obligados, poi} 
la  re spec tiva  sen ten c iab a  la indem 
nización  de re s p o nsdbí í i d a de s c iv i 
les o la hubiesen- y  a  saDsxTycho, s ó 
lo se deduciría  del im porte  de su s  
rem u n eracio n es un  ¿5 por 100 pa-. 
r  a c on s ti t u i r o i i u d i c a d 3 f o 11 d o d e 
a h o rro s .
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Artículo i iO, En l odo estable- 
cimiento donde se ehliJignu roñas 
de prisión o .reclusión y los pémi
dos devenguen alguna cantidad por 
remuneración de su trabaja, se 
abrirá a cada individuo una cuenta 
en la que constarán Iúm siguí en
tes extremos: fecha de pei»Vjjo;éii 
de jornales, cantidad a que ascien
dan, descuento por raciones suple
mentarias de trabajo y diferencia. 
A  continuación se anotará el im 
porte ele las dos roo.seas paites 
de esta diferenciar en la casilla n*- 
tulada “ Para rosno ¡isa b.U ida des ci
v ile s ” , y luego la otra lu cera  par
te, de la que se deducirá el 5G por 
100 para abonács-do en su fondo de 
ahorros, siendo ei líquido resultan
te el haber de su cuenta i on el e< i -  
cepto de peculio de übre disposi
ción, que se le iCccdiUrá en la l i
breta-resguardo que rada penado 
tendrá en su poder.

Be exceptúa de la -reg la  anlcrior 
la remuneración dei simple apren- 
dizaje industrial, con arreglo a i as 
normas fijadas en el artículo 136.

Artículo 141. Al final de cadR mes 
se cerrará la cuenta a que hace refe
rencia el artículo 140, y se abonará al 
Eccnomaío el importe cíe las raciones 
de trabajo consumidas si no se hubiese 
satisfecho mediante tarjetas de abono 
y en la cuenta que cada Tribunal sen
tenciador debe tener abierta en un li
bro especial llamado de responsabili
dades civiles, se acreditarán las canti
dades resultantes a favor de eada uno, 
haciendo constar el nombre del pena
do y la fecha del abono.

Artículo i 42. Guando un penado sea 
puesto en libertad, se situará a dispo
sición del Tribunal sentenciador en la 
forma que éste designe, el importe io
ta! de las sumas contraídas para pago 
de las responsabilidades civiles impu
tadas al liberado. De igual modo se 
procederá, cuando un penado fallezca, 
con los fondos de su pertenencia que 
sean de la naturaleza expresada. Tam
bién se. remitirán tales fondos cuando 
el penado hubiera reunido la cantidad 
fijada en la sentencia para el pago de 
dichas responsabilidades.

En todos los casos se deducirán del 
importe de. las remesas los gastos que 
éstas ocasionaren.

Independientemente de esos envíos, 
en las circunstancias indicadas las pri
siones efectuarán liquidaciones de esta 

; clase de fondos cada bienio natural, y 
harán remesas de los saldos que resuL. , 
ten a los respectivos Tribunales sen
tenciadores.

En el haber de cada cuenta se justi
ficarán las partidas con el número y 
¡clase de documento por medio del cual 
se efectúe la remesa y con la fecha y 
numeración del acuse de recibo del 

, /Tribunal, archivándose aquél en carpe
ta especial por orden numérico1.

Artículo 143. El fondo' de ahorro de 
.Jos penados será constituido:

1.° Del 25 por 100 de las cantidades 
que pop jornales, destajos, gratificado- 
■lies, etc., abonen el Estado, las Gorpo- 
'^aeiones o los particulares a los que 
Irabajen por cuenta de alguna de tales 
Santidades ó personas, si los penados no 
tuvieran que satisfacer, responsabilidad 
des civiles.
v Eftfc g5 ESE ÍQ0 M lM utilidades

líquidas que obtengan por su trabajo 
libre, individual o cooperativo, siempre 
que no estuvieran sujetos a las mis
mas responsabilidades.

3.° De los alcances que reciban los 
procedentes del ejército, que ingresa
rán en dicho fondo.

4.° De los premios que se les con
cedan por buena conducta, aplicación 
y amor ai trabajo y que se destinen a 
este fin por acuerdo de la Junta de dis
ciplina

5.° De la participación por benefi
cios del Economato que acuerde la 
misma Junta.

6.° Del 50 por 100 de la canti
dad que deba pasar a su peculio 
de libre disposición, res illan te  des
pués de satisfecha la ración de tra 
bajo y deducidas las dos terceras 
partes para pago de responsabili
dades civiles, en i a forma que se 

-establece por este Regiamente.
7.° De todas las cantidades que 

libre y voluntariamente ingresen 
los penados en él.

Artículo 144. A todos los ieeJu- 
sos que extingan condeno de pri
sión o reclusión se les abrirá, por 
los Administradores de las Pris io
nes, una libreta en la Caja Postal 
de Ah orro s del i nipo r te que por tal 
concepto tengan devengado o deven
guen en lo sucesivo, conforme a las 
disposiciones vigentes que regulan 
el fondo de ahorros de los penados.

Artículo 145. Todos los penados 
que extingan condenas de reclusión 
o prisión vienen obligados a usa/j 
el uniforme reglamentario.

Para los recluidos en las Pris io 
nes centrales dicho uniforme con
sistirá en chaqueta sin solapas, 
de cuello alto y cerrado, pantalón 
y gorro de paño pardo, durante él 
invierno, e iguales prendas, de lo 
na gris claro o crema, para el v e 
rano. En la Escuela de Reforma y 
los Reform atorios de hombres, el 
tra je de paño será de color gris 
plomizo.

Ambo® uniformes llevarán dis
tintivos de paño ver;de, distribuidos 
así: fran ja  de dos centímetros de 
ancho en las costuras externas del 
pantalón, en toda su longitud; r i
bete de un centímetro en todo el 
contorno de la chaqueta y fran ja 
de un centímetro sobre el aro del 
gorro  en toda su circunferencia.

Dos que cumplan sus condenas 
en las Prisiones provinciales, se
gún lo prescrito en el artículo 2-.° 
de este Reglamento, usarán chaque
ta de la form a antedicha, pantalón 
y  gorro de tela de lona color azul 
oscuro.

A  unos y otros se les facilitarán, 
además, por la Administración, ca
misas y  calzoncillos' con arreglo & 
la necesidad en que se hallen y a 
la duración de sus condenas.

A  los que trabajen m  talleres 
cuyos oficios produzcan mucho des
gaste de las prendas, deberá pro
porcionárseles mandiles o. delanta
les del oficio, que no podrán uü*. 
ilizar más que en el in terior del ta
ller, durante su l abor. La necee i-: 
dad de estas prendas se apreciará 
por los respectivos D irectores de 
los* M^tecimleíiio.3,. quienes las;

solicitarán, en consecuencia, del 
Centro directivo.

Artículo 140. Queda prohibida, 
bajo la responsabilidad de los Di-* 
rectores de las Prisiones por la in-: 
fracción de este juecepto, toda mo
dificación del vestuario de los pe
nados, excepto la indispensable pa-, 
ra adaptar la prenda ai sujeto, sin 
alterar en ningún detalle su forma, 
colorido ni composición regla-, 
mentaría.

Artículo 147. Ei calzado de lo$ 
penados consistirá en borceguíes o; 
alpargatas, según las estaciones y  
clima de cada localidad.

Artículo 148. El uso de prendas de; 
invierno y borceguíes durará, por re
gla general, de 1.° de Noviembre al 
■31 de Mayo. No obstante, cuando el 
clima de la población o las circuns-. 
tanc-ias atmosféricas aconsejen el ade
lanto o retraso del cambio de las pren
das de cada estación, podrá anticipar.-* 
se o prolongarse el uso de ellas.

Artículo 149. L a s  penadas de la 
Prisión Central de mujeres, del Re-* 
formatorio de Begovia y de las Pri-, 
sienes provinciales usarán batas lis
tadas de percal, delantales y pañuelos 
para la cabeza,"como- uniforme; se las 
proveerá de camisas, refajos y ca-> 
mise-tas de abrigo; usarán zapatos ne-* 
gros en invierno y alpargatas en ve-* 
rano y tendrán su cama compuesta' 
de jergón, mantas, sábanas, almoha
das, fundas y colcha.

Artículo 150. La duración mínima' 
de las prendas de los penados se íljá 
en los siguientes términos:

Prendas de paño: Tres temporadas 
dé invierno, equivalentes a diez y ocho 
meses de uso, la chaqueta y el gorro-, 
y dos temporadas, o sean doce meses, 
el pantalón.

Prendas de ioná: Dos temporadas' 
de verano, equivalentes a doce meses 
de uso, la chaqueta y el gorro, y una 
temporada, o sean seis meses, el pan-: 
talón. Igual duración tendrá el uní-? 
forme de los penados on ’as provin-: 
cíales.

Uniforme de las penadas: ;Una ba
ta, un año; dos pañuelos, un año; dos 
delantales, un año.

Prendas interiores: Una’ camisa, 
seis meses; v un par de calzoncillos, 
seis meses; un refajo, dos años; una' 
camiseta, seis meses.

Calzado : Un par de borceguíes, un' 
año con recomposición; un par del 
zapatos, nueve meses; un par de a l 
pargatas, dos meses.

Equipo: Un colchón, dos años; un 
iergón, un año; una manta, seis añosj 
tres sábanas, tres años; una almoha-s 
da, dos años; dos fundas de almohada^ 
dos años; una colcha, dos años.

Artículo 151. Además de los libros 
de contabilidad preceptuados en el! 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913, eií 
los Establecimientos de recluidos d$ 
uno u otro s°xo, donde se extingan’ 
penas de prisión o reclusión, se lio-: 
varán también los libros especiales do 
^'Responsabilidades civiles” y de T r i
bunales sentenciadores” para los efec
to® de desenvolver la contabilidad que; 
justifique el pago de aquéllas.

Madrid, 24 de Diciembre de- 192*8.—« 
Aprobado por S. M.— El Ministro dé 
Justicia y Güito, Galo Ponte Escarlím
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm314.

limo. Sír.-: Vi«tu el escrito de don 
b ise lo  Fernández Calvo,. Gerente 
(te la “S. A. Agreda Automóvil’, 
oemoesionaria de las líneas dedi
cadas. ai servicio público de v iaje
ros entre Atmunia y Zaragoza y Za
ragoza y Daroca, solicitando sa tis- 
f a c e r e n m e i á i i c o e í i rn p o r i. e del ti ni - 
bre con que por el artículo 1 89 de 
la ley están gravados los billetes de 
v iajeros que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
ran te  los seis prim eros meses del 
año en curso, aplicándoles el tipo de 
gravam en de la escala gradual re-, 
form ada del artículo an terio rm en
te citado, ascendió a la sum a de 

. pe s e 1 a s 792,15, q u e el e v a da en j u s 
tá  proporción a un año hacen pese
tas 1.584,30, siendo la dozava p a r
te de dicha soma la de 1-32,02 •> ese!as.

Resultando que la E m presa de re- 
iferencia está  coníorm e con que se 
fije en 132 pesetas la cantidad que 
deberá en tregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facu l
tad de auotr izar a las Compañías 
tte fe rrocarriles y Em presas de di
ligencias y vapores para  sa tisfacer 
en m etálico el im porte del tim bre 
correspondiente a sus billetes de 
v iajeros y talones resguardos d?e 
mercaderías, y para fijar,, de acuer
do con las m ism as, la cantidad que 
deban entregar monsu al mente a bue
na cuenta; disponiéndose en el mis-: 
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y E m presas tengan es-, 
tablee ida su contabilidad de m anera 
que sea garan tía  de exactitud en la j 
determ inación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades p ara  
las com probaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el p resente caso, podrá 
concedérseles que p resen ten  las: 
cuentas anuales y sus 
con sujeción a los modelos ad jun
tos a dicho Reglamento,

S.: M. el Rey (q. D. gO> de con* 
iformidad con lo propuesto! ppñ esa 
Dirección general, se lita servido au- 
íO£lz&& ac te Su Al “Agroéte Afctomó-;

ckwhsto&arte (te 1«S líneas <te 
¡automóviles dediíoadas al servicio
¡itóMfift ás ’y!Um>W mtm

y Zaragoza y Zaragoza y Daroca, 
p£u*a que a partir, del mes de Enero 
del año en curso satisfaga en m e
tálico el im porte del timbro deven
gado por ios billetes de viajeros que 
e xp i de, íij a i i d o en 13 2 p e s e l a s 1 a 
cantidad que por este concepto de
berá en tregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D irec
ción general v los justifican les dé 
Jas m ism as habrán de a ju sta rse  a 
los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para  su conocimiento y efec
tos consiguientes. 'Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1928

CALVO BOTELO 
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 315.
limo. Si\: Visto lo dispuesto en el 

artículo 5.o del Reglamento dictado 
para la creación y funcionam iento 
del Colegio de Huérfanos del Cuer
po Pericial de Aduanas y el re su lta 
do de votación llevada a cabo para  
s u c um p l i m i ento,

S. M. el Re y (q. D. g\) se ha se r
vido designan para  los cargos de 
Vocales electivos del Consejo de Ad
m inistración  del citado Colegio a 
D, F rancisco Cabrera ‘P asto r, don 
Virgilio Rodríguez Taribó, Jefes de 
Administración, del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, a D. Fernando Belda y 
Soriano de Monioya y a D. Vicente 
Obes y García, Jefes de Negociado, 
y a D. Manuel Sánchez Velasen, Ofi-; 
cial del mismo Cuerpo, que ejerce
rá  las funciones de Secretario, y 
como suplen tes: a D. C onstantino 
Vázquez Jiménez, Jefe de Adm inis
trac ión ; a D. Francisco Fuentes Or
tega, Jefe de Negociado, y a D. Ma
nuel Aparici Navarro, Oficial, que 
en la votación efectuada siguen in
m ediatam ente a los antes nom bra
dos.

D:e Real orden lo comunico á 
V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
míuchos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1928.

CALVO SO-TELO 
Beñoi* Director general de Aduanas.

Núm. 316 .
limo, Sr.: En cumplimiento de las 

prevenciones contenidas en la Real or
den d‘é 29 de Mjaiyp de 1922 y vistas 
lm  eóti?áci®es ntefti&s durante el m m

corriente, facilitadas a me Centro di
rectivo por la Junta Sindical del ilus
tre Colegio, de Agentes de Lamido y 
Bolsa de la ele Madrid,

S. Mr el Rj3y (q. D. g.), conformó ¡ído- 
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que las 
cotizaciones que han de servir de base, 
durante el mes de Enero próximo ve
nidero, para liquidar él tanto par 
ciento a que han de estar sujetas fas 
mercancías produelo ¡y procedentes fie 
naciones a las que se aplique la pri
mera columna del Arancel o de aque
llas cuyas divisas tengan una depre
ciación en su par mone tar ia con i a pe
seta igual o. superior al. se tente por 

' ciento, serán las siguientes:
Turquía, tres enteros cincuenta y 

una milésimas: Bulgaria, cuatro ente
ros cuatrocientas cincuenta y cinco 
'milésimas; Yugoeslavia, diez enteros 
ochocientas cuarenta y Ices milésimas, 
y Grecia, siete enteros novecientas se
tenta y siete milésimas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1928.

CALVO SQTELO • 
Sr, Director 'general de Aduanas.

Núm. 317.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 19 de 
Agosto de 1920, Real orden de i i del 
misoifoi mes y año y Real orden de 3 de 
Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
‘“Troy ” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza, durante 
los días 19 al 29 del mes actual, aro.-: 
bos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. gó, conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe colmarse por, 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas y 
exportadas por las .mismas, durante 
la prim era decena del mes de Enero* 
del año próximo venidero, y cuyo pa-: . 
gb haya de efectuarse en moneda do 
plata española o billetes del Banco dé 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de diez y ocho enteros seW 
céntimos por ciento. -1

De Real orden lo digo a V, I. p # a  sni 
conocimiento y demás efectos» Dio»; 
guarde a V, I. muchos años. M adrid  
30 de Diciembre de 1928.

CALVO BOTELO 
Seftpj D êcto® gmwM #  AxteMM»
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA
Modelos correspondientes al Estatuto de Recaudación, publicado en la GACETA

del día 29 de Diciembre.

¡tifoéefo núm. 18 (Artícu lo 91 del Estatuto)#

DfLíCEN’CU .~For la presente hago constar que D on   ................... ....................................................................................^
lia satisfecho en esta fecha atts débitos, wáñ los recargos de apremio y las costas y gastos causados, quedan
do, por consiguiente, terminado respecto al mismo proéedimiento.

E n ................................ a ...... de ...... ..... ..... ..............de 19.^
El Recaudador,

Wfodeto núm. 17 (Artícu lo 91 üel Estatuto)’*

Providencia.— N o habiendo satisfecho Bou  ............... ............................. .......................... ... ............................................. .
sus descubiertos para con la Hacienda, más los recargos de apremio y costas causadas, precédase inmedia

tamente a la traba de los bienes del deudor, en cantidad suficiente a mi juicio para la realización de aqué
llos, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos SG al 99 inclusive del Estatuto de recaudación vigente, 
y si llega a efectuarse la de bienes inmuebles, lábrese el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación preventiva del embargo.

E n  .................. a ......de .............................. . de 19...*,

El Recaudador,

¿í f Modelo núm. 18 (Artícu lo 91 del Estatuto)#

Diligencia.— En cumplimiento de lo acordado en providencia de ......................................................................................  (1)
Bie he constituido en el día de hoy, acompañado de los testigos ........................................ ............ ... -........   (2)
designados por ........  i........        (3), en el domicilio de ....    (4), procedien
do al embargo de los bienes de la propiedad de dicho interesado, en la forma que a continuación se expresa:

Asimismo hago constar que en el domicilio del deudor existen, además de los bienes muebles embargados
que arriba se especifican, los siguientes, que no se embargan por estar exceptuados, según el artículo 88 del 
Estatuto de recaudación, o por considerar suficientes los que han sido objeto de traba, a juicio y bajo la 

responsabilidad del ejecutor (8)  ................................................. ..... .... ......... .............. .....................................

................ -...................................................................................................                      Mi

Y  para que conste, expido la presente, que autorizan conmigo los testigos nombrados.

En ,—  .................      a ...d e ........................ . de 19..**
El Recaudador,

El Testigo, El Testigo,

(1) Fecha de la providencia, modelo núm. 17. ' ,
(2) Nombre de los designados.
(3) El Alcalde o esta recaudación.
(4) Nombre del -deudor o deudores,
(5 ) Relación cíe los bienes trabados, guardando el orden .que se fija en el artículo 86¿ salvo lo dispuesto en el 87* M

se embargan fincas, exprésense sus linderos,. cabida, situación y demás ^tKjilÉ^ánciaa.
(6) Relación de los hiedes no trabados» :
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Modelo núm. 19 (Artículo 92 del E s ta tu to ).

Don  ...................  -.  , Recaudador d é la  Hacienda en la zona de    ..   al
señor Registrador de la Propiedad del .partido d e ................................................ .

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo contra Don    ....................
y ]>r ................... ............................................ .......... ........ deudores a la Hacienda por el concepto de   _____ __ _
 ..............................   , he dictado con fecha    , la providencia siguiente:

"No habiendo satisfecho Don ...... — ...........       sus descubiertos para con la Ha
cienda, más los recargos de apremio y costas causadas, precédase inmediatamente a la traba de los bienes del 
deudor, en cantidad suficiente a mi juicio para la realización de aquéllos, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 86 ai 90 inclusive del Estatuto de recaudación vigente, y si llega a efectuarse la de bienes inmue
bles, líbrese el oportuno mandamiento al Sr, Registrador de la Propiedad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo,”

Practicado en cumplimiento de la misma el embargo de los bienes inmuebles que a continuación se expre
san, he acordado que en el Registro de la Propiedad del cargo de V, S. se efectúe, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 92 del Estatuto de recaudación, la anotación preventiva de dicho embargo a  favor de la Ha
cienda.

hombre, término _ .. ,  f . . , Derecho Importe <3eJ déblCabida Equivalente en la to, margos, cos-ÍTOMBBE DEL DEUDOR y sitio donde radica Linderos del deudor sobre tas, pl-ocedenci-, en hectáreas medida del país ... yépoeaaquealatinea el inmueble aquél se lelíerc

*

Y como por esta recaudación no se pueden facilitar y se ignora si sobre los referidos inmuebles pesa algum 
carga o gravamen, dirijo a Y. S. el presente mandamiento por triplicado, rogándole que en el acto díe su presen
tación se sirva devolverme un ejemplar con el "recibí”, y en su día el correspondiente, en el que se haga cons
ta r  haberse practicada la anotación respectiva o los motivos que la impidan y, en este caso, la forma y medió de 
subsanar los defectos advertidos, acompañando certificación de las cargas o hipotecas que gravan cada uno de 
los inmuebles expresados, para uñarla al expediente de apremio, consignando las que sean de carácter preferente 
al débito que se persigue. ’En a ........ <le  ...................    de 1£L-

E l  Recaudador,

(1)  Fecha de la providencia declarando el premio
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***** i ' iM ó d e l o  20 (Artículo 1OO del E statuto)’,

Providencia.—Ultimadas las diligencias, de embargo, tasación .y depósito de los bienes muebles y semovientes trabados a 
.... ............... ............................. (1)» shi que éste haya satisfecho sus descubiertos, precédase a la venta de aqué
llos en pública subasta, señalando para la misma, que se celebrará bajo mi presidencia, el . (2),
d o .............- .........- a .. -...... ........—(2), siendo postiras admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras
partes del tipo da tasación; y si transcurrida una hora no se presentase postor ofreciendo aquel tipo,, se admi
tirán en el plazo de otra media hora las proposiciones que cubran el débito, recargos, gastos y costas.

Notifíquese esta providencia al deudor y al depositario, y anúnciese al público por medio de edicto y en la 
forma usual del país.

En ......................... . a .....d e ........... ..... .... . de

En Recaudador,

(1)
 ̂ (2) 

(S)

Nombre del deudor o deudores.
Fecha designada.
Hora y sitio en que se ha de celebrar la subasta.

Modelo nútn. 21 (Artículo 113 del Estatuto^,

PROTIDENGIA'.—No habiendo satisfecho los "deudores qué a continuación sé expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de otros bienes, se acuer
da la enajenación en pública subasta de los inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deu-* 
dores, cuyo acto sé verificará, bajo la presidencia del Juez municipal, con arreglo a lo prevenido"
en eL artículo*. l iS d e l  Estatuto..de Recaudación, el día ....------  (1), a las .... ......-----  (3)\ y en ..........^
---- ---------- .... (3), siendo posturas admisibles; M  la subasta las qué cubran las dos terceras pa£«*
tes del iimporte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor y al acreedor hipotecario, en su caso, y anúnciese al 
público por, medio de> édietos en las Gasas Gonsistoriales, y --..------ — ..—  (4)*

NOMBRES DE LOS DEUDORES IMPORTE DEL DÉBITO

m  1 (1® ..... .......y-......« (fe •
E l Recaudador,

(t)j Designación del dfaV
¡m  Hora.
;(3)‘ Sitio.
(4) Por pregón o en la formS qítig M M  U SI M  Ü&A& dé M  JtgBÚV&iái M  íaáegpi

ÍMAm im  M M oa m  al “S^éJIfe Q&&M*

■ ■ ■ ■ ■ -
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üadeí© Eiém. 22 (Artículo i 1 -í del Estatuto).

• ANUNCIO PASA LA SUBASTA BE INMUEBLES

C te 9 ® í» W l/* N  ______   «a.. ,  ̂ . A ; , ............  TRIMESTRE DE

Den    *.......          ^  Recaudador de la Hacienda de la zona de    .........      „
Hago saber: Que en el excediente que instruyo por débitos de la ■«arntritadÓB y trimestre arriba expresa- 

éc«} se ha dictado con fecha  ..................   .... la providencia «¿gánente:
“ Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que a continuación se expresan sus descubiertos con la 

Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de otros bienes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del Juez municipal, con arreglo a lo prevenido en el artículo 118 del Estatuto de recaudación, el
día *.... ..................... (1)> & las ........................... (2), y e n ..................................... (3), siendo posturas admisibles en
la subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.

-Nebifíquese esta providencia al deudor y al acreedor .hipotecario, en su caso, y anuncíese al público por medio
de edictos en las Casas Consistoriales, y   ..................... .................... (4) •*

Lo que hago público por medio del presente anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del Estatuto de recau
dación :
1*° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha de proceder son los expresados en la siguiente re

lación:

«* • - 
r w  ..............   --------- ------------------------------------------------ -—  ------- ------------------------—1— :-----------------— ¡—*--— - - '' ■   —  - —- —i—- —

Fincas, situación Oapi&Uzacióií Cargas que gravan Valor
NOMBRE DE LOS DEUDORES y cateida d e I a s m i s no a s los inirmebles para la «íbasia

‘

2*® Que los deudores o ms ©ausah&Mentes y los acreedores hipotecarios, en su defecto, podrán .Ubafrar. 2$$. 
fincas en cualquier momento anterior al de la adjudicación, pagando el principal, recargos*, costas y ’émM#' 
gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad de los inmuebles (si los entregase el dueño, o la certificación supletoria, en 
otro caso), estarán dé manifiesto en esta oficina hasta el d¿ía de la subasta y que los limitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensable para tomar parte en la subasta, que los lidiadores depositen previa- 
miente en la mesa de la presidencia él 5 por 100 del tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

3.° Que es obligación del rematante entregar al Recaudador en el acto o dentro de los tres días siguiente® 
íel precio de la adjudicación* deducido el importe del depósito constituido.

fi.® Que si hecha la adjudicad ón no pudiera ultimarse la venta por negarse el adjudicatario a la! entrega
del precio del remate, fee decretará la pérdida del depósito, que se ingresará en las Aireas del Tesoro público*

.^En a  d e .............. - —  -  de

rr----------  #
(1)' Designación del día* (Deben mediar por lo menos quince días hábiles entre la publicación del anuncio y el acta 

fie subasta*) (Artículo 113.)
(2) Designación de hora*
(3) Des giración de sitio*

w  (4) Fj*1 pregón o en la forma que '$$ vm en él país; si se trata de capitales 'de provincia, se insertarán lo? edkv
Dos en el BoUUnDfieml, y en este ©aso en lugar de precisará día* se eorógnará que el aeto de subasta ha de verificarse 
él decimosexto día a contar desdé la inserción dal anuncio*
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Modelo núm> 23 (Artículo 118 del Estatuto)

PROVIDENCIA de adjudicación de bienes inmuebles. —  Vistas las proposiciones presentadas en esta su-:
basta, y resultando admisible por cubir el tipo legal y ser las mejores las; d£ D. _____________ «.
.............. .......... ....  (1 ), con respecto a la finca -- --------------- -------- -----------  (#), por el Importe
de pesetas ......... ....................—  (3 ), y las de D. ........... ........... .............. ........... ........ ...... ( 4) ? a la

..........~... -......... — ... -...........  (5), por el de pesetas — .— (6), se adjudican, res-:
pe.ctivamefc.ie, los expresados inmuebles a dichos lidiadores, los cuales entregarán al Recauda-, 
dor, jen el acto o dentro de los tres días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido 
y el importe total de la adjudicación respectiva.

Devuélvase a los demás postores sus respectivos depósitos 'provisionales e incáutese el Re-: 
caudador de los correspondientes a los referidos adjudicatarios.

Notifíquese en el acto esta providencia a ios interesados, que deberán fifimar a continuación 
C.1 .entera,do, así como .el recibí de los depósitos. '

En .....— ...... ....... . a .. .......  de ........... . .........  de 19™.^ 7

E l Jue® municipal, 
Presidente,

;d )
U2)
W )
[(4)

; [(* ) 
!C6)

Nombro del postor.;
Designación y descripción de la ’ñncá.- 
Da cantidad se consignará en letra.
Nombre del postor. . • 
Da finca que sea, con la descripción de la misma.
El importe se consignará en’ letra.

Modelo núm. 24 (Artículo 125 del Estatuto).

PROVIDENCIA de adjudicación de fincas a la Hacienda. —  No habiéndose presentado licitadores a esta su
fra sia ........ ............. ............  (1 ), se adjudica a la Hacienda por las dos terceras, partes del tipo
ge Ja Ilgunda iieitaeíón, de confoimiidad con lo dispuesto en d  artículo 12*5 de] Esta tuto Se Re*
catídación, las fincas [embargadas á ..................... ..............  X % ) ,  deudor por el concefi*
lo ................ t(3 ), reseñadas en ............ lugar: [en M áSufcQió de subasta.

En ........  a de .... -.................... . M  19— -

E l Recaudador,

t(l) P fió siendo acéipiables sus. pfóposicioíi'es.
{(2). Nonabre del deudor o deudores.
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M odelo núm. 25 (A rtículo 125 del E statuto).

PROVIDENCIA.— V isto este expediente: y .. , , . ri , „  
R esultando que ios débitos no han podido realizarse en su totalidad por no poseer los. deu

dores otros bienes que los ad judicados a la Hacienda, en providencia., de- ......................
(m odelo núm . 24 ): ■ ‘ , . . x «  i — » 

C onsiderando; que según lo d ispuesto en el ^articulo 125 del Estatuto, de Recaudación, la 
d iferencia  resultante entre el im porte de las expresadas ad jud icaciones y  el /le los débitos 
perseguidos ha de ser declarada partida fallida, librándose para ello certificación  expresiva del 
im porte total de los descubiertos de los contribuyentes, la parte realizada de los m ism os y la 
que no ha podido hacerse efectiva*en  el aprem io, dism inuyendo nopiihahnente esta últim a en 
prdiporcióii que a cada uno corresponda, háganse constar a con tin u ación  los indicados extrem os, 
y  líbrese certificación  de los m ism os para su entrega al Sr. Presidente de la Com isión de E valua
ción  (o Junta Pericial, u Oficinas del C atastro) a los efectos  expresados.

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES

i m p o r t e

, Del débito ’
Pesetas

De lo realizado 

Pesetas--  _ k

Dé lo no beeho efeotlvo 

Peseta#

En a ............ .  de — ............................... de 1 9 ™

E l  R e c a u d a d o r ,

Modelo núm. 26 (A rtícu lo  125 del E sta tu to ).

D os ....................~....... .................... ........ .— Recaudador  dé la H acienda de la zona de ................................. ...... ............ ~
C ertifico : Que de lo actuado en el expediente de su razón* resu lta  que los deudores coünpren^ 

didos en la siguiente relación  han sa tisfech o  y dejado de satisfacer, p o r  el concepto y trim estre 
a que aquél se refiere, tas cantidades que a con tinuación  se expresan :

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES — Débito perseguido

. . ..........  . h.

Importe de lo realizado
Imperte de lo no becbo 

efectivo

%

Y en  cu m plim ien to de lo  ac ordado en providencia  de ........ .......... .....  ......  (1 ), y a los e fectos

B de
E l  RECAUDADOR*

\  D i  .
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■ «U t o  #üm. 29 {/fiiícüle 184 del E&Satutoj^ 

WmmmG,i& é*¡ . . . . . . . . . . . . . : .

fTaló® de 'oárdefei ’dte de eeibre 'de* les recibos núm ero#   '«te Sk- del puebla

«tó  — _  . 'correspondí e»t$ &* «.-«««..«   ̂ ,L„ ^  ^  ^ ^

it Oflefal encabado,

íN úM ró  .... (1) (Friniem parte.)’

 A D M I N I S T R A C I O N  DE  R E N T A S  P U B L I C A S  
fer, .Tesorerd-Contador de esta Sr. Recaudador, de la. zona de.   gg Sr. ¡Tesore r o - Co 111 ado r, de est®

provincia: ^  provineia:
¡T? Suspenda "V. toda clase de proeé- [

Sírvase v. S. disponer; se £** dimientos de cobro de los recibos Z  Ira recibido la orden ja®
Spispenda todo procedimiento ^  números   de D   ...... „  /■«. susjtóaSidn de cobro de' ló§ refe
dé cobro de los recibos nú- ^   ...... (2) del pueMo d g _ . . .  _ J  V -  cHios ndaneros ......... de D. ...J _
^ e ro s  ,dc D - — ....   <2) H  correspondientes a ......... ...... ~  — --------------- (2 ) del pueblo d i
del pueblo d i   ---------   de . Z  r. b e fó »  interesa la ¡Administración . 2  — -----------------------d e ----------------- -

J on vo) P  de Rentas públicas po® KabeS-pre-    Correspondientes
pop^ lentes a (trimestre o se- sentado el interesado bajá de la báse O  á ----------------------
”lesÍTe) de  por haber contributiva y dátese de los recibos D  ! ------------  d i    de 19—
¡presentado baja de su base 2  corgespondientes bajo factura do- S l  * * « * * * • « •  <*» *» * * » »  «te— .
eonrributiva. *  pli0ada> ‘ — - ' j. <

de   ------ - de i»...™, t í  _ --------- _  d e   de m ~  j °
El Administrador do Rentas pú- K m  TmW6ro-C<mtadon I W
> blicúSp j

( | UJ ! (SeMo.) '(lOotwrta jmrte.), .
/« „ , ta , , ; H  (Sello.); (Tercer® ponte.)' , - í

(Sello.) (Segunda porte.) I... .... í H
v NdioSfli . S jwjmbbo     ......(i); ■ ' ' 1 . 1  númsso     (t )  j

í ( l )  NOBSt— Este afeaste debe m t  ¡el mismo en tedas {artas 9et y W H dsfiW 6® teda» tas 6ri¡feMe3 dé ¡sos-
IjSSnssaoíí clei efofero. ■
I : {2),' pmAi— sw y&tios. ■ los ooptrib^en^es m  iieteiona^áat al ¿oí*so, ĥ cderído en el envergo la oprim a xeíeim-da.
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Modelo núm. 33 (Artículo 495 del Estatuto)

Ttek ........ ............................— * Recaudador cte la Hacienda en la zona d a ........................................

OertiHoo: Que los descubiertos que 1*0 han podido realizarse durante el apremio, por corresponder a contri- 
yantes de domicilio ignorado, son los egresados en la siguiente relación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE DOMICILIO QUE CONSTA 
EN EL RECIBO Epoca del débito *

Importe 
del mismo

-

■ Y  en cumplimiento <jfe 3o dsegHiesfco m  el apartado A> del arfcíowk* 195 del Estatuto de recaudación, y a .los 
eféctos prevenidos en dfcho artículo, «Hipido la presente e n --- ---------- ------ ------- a .....* d e ... ..................de 19-*.-.

%h Smcaudabob»

IBodoJa núm, 33 (A rtícu lo  196 del E sta tu to )*

PROVIDENCIA.—Resultando que de 1a cantidad de .................................... .......~...— , importe de los débitos perseguidos en este
espedlenite, ee han hecho* efeettva» ... ....................... poeetfcs, y  Has cuotas correspondientes a deudores de dio-
midKo ignorado asciende» a  la suma d e .... ... ..... * declaro qut los valores no realizados quedan reducidos a la
cantidad de ___ ___...» ........... cuya d4eisrítod6o es la sáfniente:

Números 
de los 

recibos
NOMBRES DE LOS DEUDORES

Importe
d»

loa áescabieréoa 

Pesetea

Cantidad real i» 
zada

Pesetas

Cuotas de eoátri* 
trayentes de do

micilio ignorado

Pesetas

Cantidad a que 
quedan reducidos 

ios débitos

Pssetas
l ' r il,n" "*

Lo que hago constar en cumpliiíh^hto de lo dispuesto en el apartado A) 'del artículo 196 del Estaftiuto do 

r  - . 3Efc BtiVAUDmm , ,/ ' ■



Gaceta de Madrid.-Núm. 366              3 1  Diciembre 1928  2135
Te

so
re

ri
a-

C
on

ta
du

rí
a 

de 
Ha

cie
nd

a 
              

              
              

              
              

              
  Modelo

 núm.34
 

(
A

r
t

ic
u

lo
 2

0
1

)
 

 
 

a
¿ 

' 
Zo

na
 

de

&
on 

  
 

 
 

—
« 

- 
 

 
 

 
Te

so
re

ro
-C

on
ta

do
r 

m 
es

ta
 

pr
ov

in
ci

a*
 

i

la 
rw

au
da

^ó
n 

en
ca

rg
ad

a 
de 

la 
co

br
an

za
 

«n 
dic

ha
 

zo
na

, 
se 

ha
n 

pr
es

en
ta

do
 

los
 

ex
pe

di
en

te
s 

de 
fa

lli
do

s, 
qu

e 
a 

co
tin

ua
ci

ón
 

sé 
es

m
re

sa
n,

 ©
or 

un 
to

ta
l 

de
 ̂

 
 

ÍS
 

C
é^

tím
or

m
í*

lo
^S

to
dM

 
Í

!
Z

r
P

de 
,v

en
e'Í

m
Se

nt
.0 

vo
si

ev
io

*.
 

im
po

rt
an

te
s 

 
 

-p
es

eta
s 

- 
«f

e*
»»

, 
sim

an
 

la 
ca

nt
id

ad
'c

íe
 

 
Po

et
as

 
 

 
 

 
 

ce
rn

am
os

, 
qu

e 
los

 
cit

ad
os

 
ex

pe
di

en
te

s 
y 

re
la

ci
on

es
 

ae 
re

re
re

nc
ia

 
fu

er
on

 
ap

ro
ba

do
s 

po
r 

est
a 

T
es

or
er

ía
-C

on
ta

du
rí

a 
po

r 
ha

tw
á-

se
 

eu
m

nl
id

o 
to

da
s 

la
s

re
gl

am
€n

te
lU

£s
5 

y> 
P°

r 
uh

a“
°> 

•a
tós

 
pr

ob
ac

io
ne

s 
fu

er
on

 
in

te
rv

en
id

as
 

de 
co

nf
or

m
id

ad
 

po
r 

al 
D

ele
ga

da
 d

el 
Tr

ib
un

al
 

Su
pr

em
o 

de 
la 

H
ac

ie
nd

a 
pú

bl
ica

 
en 

es
ta

" 
' 

“
7 

” 
"T 

: 
' 

" 
~~ 

: 
“ 

1—
:—

 
 

: --
---

---
---

---
---

---
---

--
-—

—
'

1 
Pe

rio
do

 
i 

, 
Im

po
rt

e 
Fe

ch
a 

Fe
eh

a 
Fe

ch
a 

a 
qu

e 
se 

co
uv

ra
ea

 
los

 
va

| 
^

eD
i0 

C
on

ce
p-

 
T 

. 
T„

. 
- 

Im
po

rte
 

dé
lo

s 
ve

ac
l-

g 
. 

Fe
ch

a

de 
la 

pr
es

en
- 

de 
la 

ap
ro

ba
- 

¡de
 

la 
m

te
r- 

llo
res

 
es

pe
di

en
te

, 
íe-

jj 
* 

, 
H

O
M

BR
ES

 
to 

o 
ta

-a
í 

’ 
íe 

!os
 

va
,°

-
S

e
s

 
ifT

ü 
' 

f*
**

 
f

f 
’gú

n 
re

ci
bo

s 
ta

la
dr

ad
os

 
k 

u 
e 

c°
- 

to 
res

 
co

m
pr

en
-p

re
se

nt
ac

ió
n,

 
am

bo
s 

(1e 
la 

pr
es

en
- 

,Ie 
la 

ap
ro

ba
- 

de 
Le 

In
te

r-
 

A
dm

in
is

tr
a-

 
O

B
st

E
R

- 
ra

ei
O

n
 

de
l 

jet
ón

 
po

r 
es

ta 
ve

nc
ió

n 
de

 
qu

e 
se 

ac
om

pa
ña

n 
«o

rr
e.

- 
' 

do
nd

e 
se 

tri
a 

dí(
ioB

 
en

 
e!

 
se

gú
nr

ec
iiK

e 
. 

ta
eíd

n 
dé

la
s 

nIA
n 

A 
ció

n 
de 

K
ea

- 
11 

i 
T 

1
1

 
, 

po
n 

de
n 

DE
 

L0
S 

C
O

N
T

B
IB

Ü
Y

E
X

T
E

S 
co

n
tr

i-
 

de
ve

n¡
!¿ 

ta
la

d
ra

d
.,

* 
'“

P°
rt

c-
 

f;16
n 

de
 

<»> 
ve

nc
ió

n 
de

 
ta

8
<

Je
lo

se
I.

es
pe

di
en

te
 

T
es

o
re

rí
a-

lo
s 

ac
ue

rd
os

 
^

j 
gp

n 
ue

n 
« 

ex
pe

di
en

te
 

qu
e 

se 
ac

ou
h-

 
re

la
ci

on
es

 
ae 

Y
A

C
20

X
E3

los
 

bu
tiv

o 
61 

tt
ib

“- 
aj

cr
oi

da
. 

_ 
pt

fa
n 

~ 
.v

en
ci

m
ie

nt
os

 
oll

as 
re

la
el

°' 
loa

 
«e

ue
rd

oa
 

po
di

en
te

s 
de

 
de 

fa
lli

do
s 

Co
nt

ad
ur

ía
 

ap
ro

ba
to

rio
s 

Tr
im

es
tre

s 
, 

to 
— 

Q 
. 

, 
, 

fa
lli

do
s 

or
i-

eo
on

um
ie©

 
va

lo
re

s 
. 

Pe
se

ta
s 

Pe
ao

ta
s 

Pe
se

ta
s 

po
st

er
io

re
s 

ue
s 

. 
ap

ro
ba

to
rio

s]
 

gj
j^

gg

TO
T

a4
I

.E
S

..
,.

.
* 

m 

s 
* 

_f
aĴ

eq
U* 

oo
us

te 
y 

sir
va

 
d«̂

 
ju

st
ifi

ca
nt

e 
a 

la 
ba

ja 
en 

cu
en

te 
de 

Ba
ra

ta
s 

pú
bl

ic
as

, 
ex

pi
do

 
la 

pr
es

en
te

, 
vi

sa
da

 
po

r 
al 

lim
o.

 
Sr

. 
D

el
at

ad
o 

de 
H

ac
ien

da
 

en 
■

EL
 

ü
E

L
E

J
im

W
T

O
 

f
c

 

¡Se
llo

 
de 

la 
D

^l
eg

ac
ió

a.
)



2136   3 1 Diciembre 1928 Gaceta de Madríd.-Núm. 366

Modelo Núm  38 (Articulo 204 del Estatu to)

Ubn f TéswW^CwMlor ib ¡a Hacienda dé la provincia dé
Certifico: Que en él expediente de apremio seguido por el J&ecandaídor de la Hacienda en la zona de

se dictó peor <Sd*> fundomarfo con fecha la providencia siguiente:
•Jfo habiéndose presentado lldtáetares en esta subasta (2), se adjudica la Hádemela por los dos tercenas

pestes M  tipo de la segunda licitación, de oonfornáded can lo dispuesto en él artículo 125 del Estatuto de
recaudación, las finca® embargadas a ....-------— (9), deudocr por el concepto de ..... ._ ....(4 ), reseñadas m
 __   _  bogar en eü fumado 'de sobaste.*

OLos inmunes a que se refiere la anterior previdencia son lo® comprendidos en la agüente reladón:

. _ ■ &

RatimtaM , Cargas
NOMBRE MIL DEUDOR *w*Knynnae.¿«a«i# Bmawa»

gravan e! inmuéMefinca■%.   _  ___

_ _ _ _ _     - - - - -  . /    .

Y en complimáento de lo dispuesto en el artículo 204 del expresado Estatuto, expido la presente en  ..
«......................a ...... de............ ...... ,«.™~......de 19„.»

E l  Tjbsorbbo-Contador m  Hacibnba,

:-v_ ■ (1) .La del modelo nímn 24
* • (>>■ O no siendo achnisibles las posturas presentadas,

v-; • hombre del deudor o deudores.
(4) Se coimgî a-rá la contribución - o impuesto a que se refiera el 'débito..
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